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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS;

SS. MM. y 'Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im portante salud*

R E A L E S  D E C R E T O S .
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que por haber sido ele

gido Diputado á Cortes Me ha presentado D. José Porrúa 
y Moreno del cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Zaragoza; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «leí Castillo, w

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Zaragoza á D. Antonio González Solesio, que desem
peña el mismo cargo en la de Castellón.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho* 
cientos ochenta y cuatro.

. • ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asa tozáis Cáií^vas «leí Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Castellón á D. Eleuterio Villalva, que desempeña el 
mismo cargo en la de Badajoz.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C án o vas d el C astillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Badajoz á D. Fernando Alvarez, que desempeña el 
mismo cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Conseji de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Jaén á D. José López Guijarro, que desempeña el mis
mo cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Autopio Cánovas Caa&ilto*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincis

de Alicante á D. José Antonio Ruiz Corbalán, que desem
peña el mismo cargo en la de León.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Wl Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de León á D. Belisario de la Corcoba, Diputado provincial 
de Santander.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del £¡onsejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que por haber sido ele

gido Diputado á Cortes Me ha presentado D. José María 
Gpzmán del cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Lugo; declarándole cesante con el h&ber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando satisfecho dél celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas clel Cantillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Lugo á D. Patricio Aguirre y de Tejada, Capitán de fra
gata, Coronel de infantería de Marina.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bi Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo*

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la pro

vincia de Toledo á D. Félix Hita, que lo es de la de Avila.
Dado en Palacio á  veinticuatro de Junio de mil. ocho

cientos ochenta y cuatro.
ALFONSO.

ES Ministro do Hacienda,
Fernando Co«-tiayóa.

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y con arreglo al art. ti.* de la ley 
de 25 de Junio de 1880,

Vengo en decretar lo siguiente:
En el cap. 30 de la sección 8.* del presupuesto vigente 

se trasfieren 100.000 pesetas del crédito consignado en el 
artículo 1.® para Gastos de rectifi
y otros de la contribución territor al que figura en el ar
tículo 2.® para Pnemio de cobran xa
tribución industrial.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Verm ndo Cen-fiajón.

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con  
el Consejo de Ministros, y  con arreglo al párrafo octavo 
del art. 6.® del Real decreío de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de la.s solemnidades dé la subasto 
pública la adquisición de 50 resmas de cartulina para la 
elaboración de tarjetas postales, que deberá hacerse coa 
sujeción al pliego de condiciones aprobado en 14 de Fe
brero último.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

'ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

Fernando Cos-Ctayón.

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo cott 
el Consejo de Ministros, y con arreglo á los artículos 3.* 
y 4.® del Real decreto de 2 de Mayo de 1876,

Vengo en decretar lo Siguiente:
Se aprueba el contrato de arrendamiento otorgado por 

el Delegado de Hacienda de la provincia de Ciudad Real 
con Doña María Isabel Carballino, dueña de Iá casa nú
mero 24 de la calle de Ciruela de dicha ciudad, para que 
continúen por ocho años más instaladas en aquel edificio 
las oficinas de Hacienda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ochoá 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-«Sayón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro der 

la Gobernación, de acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.* Se crea una Comisión para que estudie y  

proponga el proyecto de ley de reforma de la de recluta
miento y reemplazo del Ejército que ha de someterse á la  
deliberación de las Cortes.'

Art. 2.° Compondrán esta Comisión: el Ministro de la 
Gobernación, Presidente; D. Manuel Cassola, Teniente Ge
neral y Director general de Artillería; D. Francisco Mar-® 
tínez Corbalán, Director general de Administración local; 
D. Clemente Velarde y González, Brigadier de Ejército y  
Secretario del Conséjo de Redenciones y Enganches mili
tares, y D. Estanislao de Guzmán y Prats, Jefe de la Sec
ción de Reemplazos en el Ministerio de la Gobernación» 
quien desempeñará las funciones de Secretario.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Homero y  Robledo»

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la  Acción de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Tordéra, decretada por V. S., con fecha 22 del 
actual lo evacuó en la forma siguiente:

«Excmo. Sr.: La Seeción ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Tordera, decretada 
por el Gobernador de Barcelona.

Resulta de los antecedentes que la recaudación de los 
arbitrios era en el pueblo perezosa y negligente, puesto 
que el Municipio adeudaba por ess concepto más de 26.000 
pesetas: que el reparto correspondiente ñl actual ejercicio
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aun se bailaba en tramitación en el mes de Febrero último, 
do habiéndose encontrado los datos á  que debieron suje
tarse ios peritos repartidores: que la cobranza de los ar
bitrios sobre carnes y puestos de plaza no se llevaba con 
las formalidades debidas: que no se encontraron actas de 
arqueo: que el Secretario del Ayuntamiento recaudaba 
pór sí algunos de los impuestos municipales, cobrando á 
su nombre varias cantidades por diferentes conceptos: 
que no correspondía el caudal existente en Caja con la 
partida que figuraba en los libros de contabilidad: que los 
Concejales, mientras se practicaba la visita de inspección 
girada al pueblo, abandonaron al delegado, dejándole solo 
en las Casas Consistoriales, á pesar de las intimaciones de 
aquél manifestándoles el deber que tenían de contestar las 
preguntas que dirigíá: que en algunas actas de sesiones 
de Ja Junta municipal figuraban como asistentes personas 
que no concurrían al acto; y que en la designación de las 
cuotas tributarias se habían disminuido y aumentado a r
bitrariamente las que debían pagar algunos vecinos.

Basta la relación de los hechos que preceden para 
Comprender el estado de perturbación y desconcierto en 
que se encuentra la Administración municipal de Tordera.

El conjunto de las ilegalidades advertidas demuestra 
la censurable negligencia en que los Concejales han incu
rrido, negligencia calificada especialmente por la omisión 
de los arqueos mensuales que garantizan la pureza y or
den de toda buena gestión económica.

Aparte de estas extralimitaeiones de índole puramente 
admirástrativa, hay algunas, como la extensión caprichosa 
é inexacta de las actas municipales, que puede entrañar 
la  comisión de algún delito previsto en el Código penal.

Y  por lo tanto, la Sección opina que debe confirmarse 
la suspensión de que se tra ta  y mandar el tanto de culpa 
á  los Tribunales para los fines que en justicia procedan.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 24 de de Abril de 1884.

R0MBR0 Y ROBLEDO. j
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona. j

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Baeza, lo evacuó con fecha 22 del mes actual 
©n los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 12 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto, relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Baeza, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Jaén, 
porque adeudaba grandes cantidades á los que le habían 
prestado servicios ó suministrado efectos á Ja corpora
ción; porque se adeuda al Tesoro por el año 1883 87.467‘06 
pesetas, y la Delegación de Hacienda sólo pudo lograr 
después de muchos esfuerzos que en 3 da Agosto último 
se entregasen 5.000 pesetas en Tesorería; porque no se 
cumplían Jos servicios que encomendaba el Gobernador 
d éla  provincia; porque por efecto de la resistencia pasiva 
de la corporación, no ha sido posible terminar el expe
diente instruido en virtud de denuncia de la Administra
ción de Propiedades é Impuestos para averiguar si era ó i 
no cierto que la dehesa comunal nominada de las Yeguas j 
había sido roturada y sembrada; porque se ha vendido 
Como sobrante de la vía pública parte del ejido; apa- I 
yecen abiertas canteras en el ejido mismo, terrenos de 
particulares han sido cruzados por caminos abiertos por j 
la  Municipalidad sin formación de expediente ni cónsul- j 
la r  á los propietarios, ni practicar las operaciones de ex- j 
propiacíón é indemnización, y porque lo pagado por con- ] 
sumos ha sido cubierto con el producto de las inscripcio- ? 
nes del 80 por 100 de Propios, sin que se sepa la inversión j 
dada á lo recaudado por aquel concepto. j

Hallándose ya el expediente en ese Ministerio, el Gó- j 
bernador ha elevado otros tres, instruidos por el Alcalde i 
Interino, del primero de los cuales aparece: que requeridos 
los dos últimos Depositarios para que rindieran las cuen
tas, manifestó uno de ellos, el único que contestó al reque- j 
rimiento, que necesitaba mucho tiempo para presentarlas ! 
á causa de lo desorganizada que estaba la documentación: j 
del segundo resulta que los libros de actas y otros docu- ¡ 
mentos no estaban en la Gasa Ayuntamiento, sino en los i 
domicilios del Alcalde y del Secretario; y del tercero se j 
desprende que 12.459*37 pesetas que había en calidad de ! 
depósito en las arcas municipales ai ser suspendido el 
actual Ayuntamiento interino en el año 1881 se han em
pleado en cubrir atenciones del Municipio.

El Gobernador ha remitido también un estado, del que 
resulta que el Ayuntamiento adeuda por diferentes con
ceptos, á partir del año económico de 1871- 72, 300.645*99 
pesetas.

Observa la Sección que aun cuando no pueden tomar-

¡ se en cuenta para los electos de las correcciones guberna>
| tivas que autoriza la ley de 2 de Octubre de 1877 todas 
j las faltas que indica eí Gobernador, porque algunas de 
] éstas, entre ellas las de roturación de la dehesa de las Ye- i 
j guas y resistencia á la ultimación del expediente relativo 
\ á este particular, venta de parte del ejido y la mayoría de j 
j las deudas, son anteriores al 1.° de Julio último, época 
] en que se constituyó el Ayuntamiento suspenso, y  porque 
! otras no deben imputarse á la corporación, puesto que I 
j no se justifica la fecha en que se cometieron los abusos ú i 
\ omisiones á que las mismas se contraen; como quiera que 
| la Municipalidad, faltando evidentemente á su deber y  á 

las leyes, no ha procurado remediar la deplorable admi- 
| nistración del pueblo, como tampoco ha cumplido por su 
¡ parte los servicios que la ley le encomendaba, entre ellos 
| el importantísimo de rendición de cuentas del ejercicio 
| económico de 1882-83, como ha continuado resistiendo á 
I las órdenes de la Delegación de Hacienda de la provincia 
¡ posteriores á i.° de Julio del año último, encaminadas á 
I esclarecer el estado de la dehesa procomunal; como á pe- 
¡ sar de haber trascurrido cerca de un mes desde que el , 
j Gobernador reclamó con toda premura ciertos expedien- 
! tes y  documentos, hasta que el Ayuntamiento fué suspen- 
| dido no se había cumplido este mandato, y  como del ex- 
| pediente se desprende que la Administración municipal se 

halla completamente abandonada y que no se cumplen 
las leyes y disposiciones vigentes; cree la Sección que V. E. |  

| debe servirse mantener la providencia del Gobernador y i 
decir á esta Autoridad que dicte las medidas oportunas I 
para regularizar la Administración, y que instruya los i 

I oportunos expedientes á fin de que por quien corresponda, I 
| atendida la naturaleza de las faltas, se exija la responsa- i 
| bilidad á los que resultenincursos en ella.» I
| Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con él prein- i 
I serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo I 
| se propone. S
| De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo I 
I á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 1 
\ guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1884. I 
S ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

I Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de susppsión  del Ayun- |  
tamiento de Cambrils, lo evacuó con fécha>$2 delpxesjkc- I  
tual en los términos siguientes: I

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 13 de este mes se ha I 
i remitido á informe de esta Sección el expediente de sus- 1 
I pensión del Ayuntamiento de Cambrils, decretada el 14 de 1 
! Marzo próximo pasado por el Gobernados de Tarragona. 

Consta del expediente: que se notan informalidades en 
los libros de intervención y Caja: que no existe arca de 
fondos, guardándose éstos por el Depositario: que no se 
verifica la distribución mensual de loa-mismos: que no 
existen expedientes relativos á los padrones de vecindad 
y prestación personal, ni se cumple lo mandado en la cons
titución de la Junta municipal: que no se ha formado pre
supuesto adicional ni liquidado el ordinario; y por último, 
que para cubrir el déficit hay un repartimiento que gra
va con el 16*21 por 100 las contribuciones directas, y el 
Ayuntamiento ha utilizado este recurso, más el 18 por 100 

I sobre la cuota que se satisface al Tesoro. '
j En sentir de la Sección, ios cargos que al Ayunta- j 

miento se hacen constituyen extralimitaeiones de carácter I 
j  grave, especialmente lo que se refiere al padrón de veci- I 
| nos y al nombramiento de la Junta municipal; debiendo I 
! por consiguiente confirmarse la providencia del Goberna- I 
' dor de Tarragona, y pasar el tanto de culpa á los Tribu- f 
I nales por poder constituir delito algunos de los hechos |
| denunciados.» 1
¡ Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein- 
j serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
j se propone.
| De Real orden lo digo á  Y. S. para su conocimiento
| y demás efectos, con inclusión del expediente de su refe- j 

rencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de ' 
Abril de 1884.

| ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

í -----------------------
j Pasado á informe de la Sección de Gobernación, del ;
| Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun-
| tamiento de Bohonal de Ibor, con fecha 15 de Abril lo ;

evacuó en los siguientes términos: i
«Excmoo Sr.: Con Real orden de 7 del corriente mes | 

se ha remitido á este Consejo el expediente de suspensión j 
del Ayuntamiento de Bohonal da Ibor, decretada por el ]
Gobernador de Cáceres. j

j De la visita de inspección girada al puebla resultó: que I
| la Caja municipal carecía de las tres llaves que previene i 
| la ley, y en ella no existía metálico alguno, custodiándose í

Í solamente vario# documentos de cantidades satisfechas 
por el Depositario: -que no se llevaban libros de in te rv en 
ción, sustituyéndose? *con cuadernos desprovistos de las de- 

8 bidas solemnidades, y  de  cuyo examen apareció co mpro- 
I feada la malversación áe 3.706 pesetas 89 céntimos ein los 
i  ejercicios económicos de ^880 á 83: que no había in \7en- 
I ta rio  de los libros y docanventos del Archivo, adoleciendo 
i  el mismo de graves omisiones é informalidades: que el p^v 
I drón general de vecinos form &do el año 1880 no se rectí*- 
I ficó con posterioridad: que si Ayuntam iento no acordaba^ 

las distribuciones mensuales de fondos, ni publicaba Ios- 
estados relativos al movimiento^ de los mismos ni los ex
tractos de sus resoluciones en e2 Boletín oficial, y que va
rios de los Concejales desempeñaban diferentes servicios 
públicos, percibiendo retribución p o r  ellos.

Tales son los hechos que impuls aron al Gobernador á-

I decretar la suspensión del Ayuntamiento; medida que la  
Sección encuentra justificada, porqiue algunos de ellos* 
acusan grave negligencia perjudicial á los intereses del 
pueblo y comprendida en los artículos 180y 183déla ley.-

En ese caso se hallan las faltas de distribuciones men
suales de fondos y las de publicación del m o v im ie n to  de 
los mismos; omisiones censurables,,, incompatibles con la  
m archa regular y ordenada de la gestión económica de 
los intereses comunales.

No merece menor censura la apatía del Ayuntamiento 
■ al prescindir de toda resolución dirigida á lograr el rein- 
i tegro de importantes cantidades defraudadas al Erario- 
! municipal; pues aun cuando la defraudación no sea ina- 
I putable á los individuos que actualmente componen fe 
1 Municipalidad, es evidente que los mismos han  debida 
| gestionar la devolución de las referidas sumas y exigir fe 
; correspondiente responsabilidad á los culpables.
¡ Por todo lo expuesto, opina la Sección que debe con-
l firmarse la suspensión de que se trata.» 
j Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo diga 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos». Dio& 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de Abril de 4884*

ROMERO Y ROBLEDA.
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

|  MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
I Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con 

el dictamen de la Junta facultativa de Montes y  lo pro
puesto por ese centró directivo, ha tenido á bien aprobar 
la adjunta clasificación de los montes públicos dé los parti
dos judiciales de Zamora y Toro, provincia de Zamora*, 
formada por la Comisión de rectificación del Catálogo, 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 8 de N o
viembre de 1877, y la cual se publicará en la G ac eta  d e  
Ma d r id  y  en el Boletín oficial de la reforida provincia; re 
mitiéndose al Ministerio de Hacienda las Memorias des
criptivas y los planos correspondientes á los montes in
cluidos en la relación núm. 5 de dicha clasificación á los. 
efectos prevenidos en la citada Real orden, y áavolvión- 

. dose á la expresada Comisión los de las cuatro relaciones 
[ restantes.

De Real orden lo comunico á V. I. para sm inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y>, I. muchos
años. Madrid 28 de Abril de 1884. 

j PIDAL,
i Sr. Director general de Agricultura,, industria y  Comercio.

(Las relaciones q m  cita esta Real orden se iris t r t m é n  ¡a pá~ 
| gina 831.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 20 
de Mayo próximo pasado por Efe. Félix S. Alfonso y Don. 
José Blanco, en representación de Ja Sociedad general de 
Obras públicas, y  por D. Francisco de P. Jiménez, D. An
tonio Benítez de Lugo y D. Juan N avarro  Reverter, en 
nombre de la Compañía del ferrocarril Val de Zafan a 
San Carlos de la Rápita, solicitando se - Apruebe la trasfe- 
rencia de la concesión de fe misma, lín ea que hace á favor 
de la Compañía últimamente citada Da Sociedad general de 
Obras públicas, concesionaria actualnaente de la misma: 

Yisto el testimonio ¿feria escritu ra  de fundación y acta 
de constitución en 25 de Noviembre de 1882 que acom
paña á la instancia, y publicadas an la Ga c eta  d e  M a d r id , 
fecha 20 de Diciembre de aquel año:

Considerando que la Compañía del ferrocarril de Val de 
Zafán á S m  Carlas de la Rápita reúne como entidad ju r í
dica legalmente constituida J.a aptitud necesaria para sus
tituir ó* la Sociedad general 'de Obras públicas en todos los 
derechos y  obligaciones que respecto del Estado son in
herentes y  se derivan de, la concesión del ferrocarril d% 
que se k a ta ;

(Sigm á la pág. BM)
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PROVINCIA DE ZAMORA. PARTIDO JUDICIAL DE ZAMORA.
Relación núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de i 871, comprensiva de los montes públicos que resultan 

exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del Real decreto 
y  Real orden de 22 de Enero de 4862, ley de 24 de Mayo de 4863 y  reglamento de igual mes de 1865.
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compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Hectáreas.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte OBSER VACIONES.

Heetár. Areas. Hectáreas,
monte público.

Pesetas.

1 396 9 Corrales.... A I Municipio 
de estepue 
blo •• * . . . « Brochero« . , N. término municipal de Villanueva df 

Campear y viñedos de propiedad partieu 
lar; E. término municipal de Peleas de 
Arriba; S. términos municipales de Peleas 
ds Arriba y Cabañas; 0. término muni 
eipal de Cabañas..................... ........... 271

3.347

3 3

i

271

\

Quercus ses- 
s i 1 i f lo ra  
(Smitñ) Ro
ble.. ........

Quercus toz- 
za  (Bes.) 
M a t a s  de 
rob le........

a 397 9 Zamora. . . . Idem id..,..

•

Mont e  de l  
Concejo. *. N. términos municipales de Campillo, Val- 

deperdices y Palacios del Pan; E. dehesa 
de Palomares y  dehesa del Puerto, ambas 
áe propiedad particular; S. dehesa de Val- 
verde, de propiedad particular y términos 
municipales de Almaraz y Muelas del Pan; 
0. río Esla• • • • • . . . . • * . • ........... . 3 3 3.347

9 »

9 .

Nota. Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros de los respectivos montes. 
Madrid 11 de Enero de 4883.«®E1 Presidente, A. Campuzano.

En la relación núm. 2 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que 
resultan impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación, no existe moate alguno conocido de la clase correspondiente á esta 
relación. •

Madrid 41 d© Enero de 1883.=»E1 Presidente, A. Campuzano.

En la relación núm. 3 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1871, comprensiva de ios montes públicos que resul
tan destinados á dehesas boyales exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe monte alguno conocido de la clase correspondiente 
á esta relación.

Madrid i l  de Eneró de 1888.—El Presidente, A. Cempssane.

En la relación núm. 4 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que 
resultan declarados de aprovechamiento común exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe monte alguno conocido de la clase» 
correspondiente á esta relación.
Madrid 41 de Enero de 4883,«*Ei Presidente, A. Garapuzane*

Relación núm. 5 de las mandadas formar por la disposición 4.1 de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
enajenables. >•

NUMERO

■
CABIDA.

Valoración

de
|

4D
s o

rd
en

................

» 
—

.....
En 

el catálogo 
de 

4882

i{ En 
el 

estado 
n.° 

2 
del 

H 
plan 

de 
4877 

á 
4 878.

TERMINO NOMBRE Total Poseída Monte re
ESPECIE

municipal

Pertenencia.

de los montes.

L I N D E R O S .

compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales,

por

particulares.

conocido

público.

dominante en 

la parte
dicha parté. OBSERVACIONES.

monte público.
Hectáreas. Hectár. Áreas. Hectáreas. Pesetas.

i 9 659 Algodre. . . . Al Municipio
de este pue
b lo . . . . . . . Plantío Las 

Gavias.... N . 'tarreaos labrados de propiedad particu
lar; E. terrenos labrados de  propiedao 
particular; S. terrenos labrados de pro
piedad particular; 0. terrenos labrados 
do propiedad particular. • ,. ................ 3‘10 9 m 3‘iO Uimus cam-

p e s t r i s 
(8  m i t h ) 
Olmo........ 3.200

% 9 663 Andavias... Idem id . * . . Dehesita (La) N. terrenos labrados de propiedad particu c .
lar; E. prado de las Millas y Boca del 
Juncal; S. terrenos labrados de propie
dad particular; 0, dehesa de Mazares.... 53‘49 9 9 53£Í9 Quereus ses-

s i 1 i f lo r  a 
(Sm ith )Ro 
ble........... 52.913

i 8 9 664 I d e m . . . . . . . Idem id ... . . Plantío Soto
B lan co .... N. terrenos labrados de propiedad particu

lar; E. prado del común; S. prado del
común; 0, prado del común.................... om 9 9 0‘21 Uimus eam -

p e s *r i s 
(8  m i t h ) 
Olmo, . , . . 1.800 »  r>::..v  |

4 9 665 Arquillmos. .Idem i d . . . . Plantío Con
N . terrenos labrados de propiedad partieu-c e j o . . . . , ,

i k r; E, ejidos del Concejo; S. huerta dt
■propiedad particular; 0. huerta de pro-

I
I

Q‘C6 n » 006 , Idem id , ,* . . 340 3 » ' vv-:

. i ■

(St untfotm'é.) 'y
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S. M. el Rey (Q.D. G.) ha tenido á bien declarar que la 

Compañía del ferrocarril de Val de Zafan á San Carlos de la 
Rápita sustituye á la Sociedad general de Obras públicas en 
todas las obligaciones y derechos que respecto á la Admi
nistración del Estado se derivan y son inherentes á la con
cesión del ferrocarril de Val de Zafán á San Carlos de la 
Rápita, otorgada á la Sociedad general de Obras públicas 
por Real orden de ® de Octubre de 188®.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1884

PIDAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA y  JUSTICIA.
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN.
EnlB.de Marzo de 1884 Trasladando al Juzgado de 

primera instancia de Valdepeñas, de ascenso, vacante por 
traslación de D. Ricardo Muñoz, á D. Juan Moreno Cas
tro, que sirve el de Manzanares.

En id. id. Trasladando al de Manzanares, de ascenso, 
é  D. Ricardo Muñoz Delgado, que sirve el de Valdepeñas.

En id. id. Trasladando al de Valverde del Camino, de 
ascenso, vacante por traslación de D. José Barbera, á Don 
Eduardo Madriñán, que sirve el de Coria.

En id. id. Trasladando al de Coria, de ascenso, á Don 
José Barberá y Estruch, que sirve el de Valverde del Ca
mino.

En id. id .. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Peñaranda de Bracamonte, de entrada, vacante por tras
lación de D. Benito Cándido Rodríguez, á D. Luis Rodrí
guez Martí, que sirve el de San Vicente de la Barquera.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
San Vicente de la Barquera, de entrada, a D. Benito Cán
dido Rodríguez y de Celis, que sirve el de Peñaranda de 
Bracamonte.

En 18 id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 4® de la ley adicional á la orgánica deí Poder judi
cial, al de Bilbao, de término, vacante por promoción de 
D. José Sebastián Méndez, á D. Fulgencio de Ibergallartu 
y Jiménez, que sirve el de Guernica.
Méritos y  servicios de D. Fulgencio Ibergallartu y Jiménez.

Se íe expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 17 de 'Enero de 1868, habiendo ejercido la profesión 
durante tres años.

En ®4 do Junio de 1871 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Valrnaseda, da entrada, de cuyo cargo tomó posesión 
en 10 de Julio siguiente.

En 18 de Noviembre de 1878 fuó trasladado A la de Sedaño.
En 80 de Diciembre del mismo año nombrado, á bu instan

cia, para 3a de Valrnaseda.
En ®9 de Enero de 1880 promovido A la de Castuera, de as

censo, de la que tomó posesión en ®i de Febrero táguien te.
En 8 de Marzo del mismo año nombrado en comisión, A su 

instancia, para la de Valrnaseda; tomó posesión en 1.a de Abril.
En 9 de Junio de 1881 trasladado, también en comisión, A 

la ds Astudillo.
En 13 dé Julio de dicho año declarado cesante, A su ins

tancia.
En l.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Guernica; tomó posesión en ®9 del mis
mo mes.

En 19 de Octubre de dicho año se le confirmó en el desem
peñó del Juzgado de Guernica, que había sido declarado de as
censo por ley de 30 de Agosto del referido año.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial, al de Guernica, de ascenso, á D. José María Ro
dríguez Ruiz, que sirve el de Barco de Avila.

Méritos y servicios de D. José María Rodríguez R u iz .
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en ®7 de Mayo de 1878.
Ha servido en el cuerpo de Telégrafos desde 7 de Mayo 

de 1870 hasta £8 de Mayo de 1878. v
En 7 de Julio de 1879 se le nombró en virtud de oposición. 

Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 54 en la escala del 
cuerpo.

En 9 de dicho mes y año fué nombrado para la Promotoría 
. fiscal de Tremp, de la que tomó posesión en 7 de Agosto s i

guiente.
En 6 de Enero de 1881 trasladado, A su instancia, á la de 

Escalona.
En L* de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Barco de Avila, de entrada; tomó posesión 
V e n  13 del mismames:* .

En id. Id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 40 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial, para el de Barcío de Avila, de entrada, á D.̂  Car
los Hernández Msirtíú, Abogado de los Tribunales de la 
Nación. ^

Méritos y servicios de D. Carlos Hernández M artín.
Se le expidió el título de .Licenciado eD Derecho civil y ca

nónico en ®7 de Mayo de 488®, habiendo ejercido 3a profesión 
en Piedra hita durante más de ocho años, pagando cuota de con
tribución.

Ha sido Fiscal y Juez municipal de Piedrahita.
En id. id. Nombrando, en comisión, para el de Berjá, 

de ascenso-, vacante por promoción de D, Francisco Roa, á } 
D. Juan Puertollano y Valenzuela, electo del de Las 
Palmas.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 4® de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, al de Las Palmas, de término, á D. Manuel Brunetto 
y García, que sirve el de Cieza.

Méritos y servicios de D. Manuel Brunetto y García.
Se le expidió el título de Licenciado en Dsrecho civil y ca

nónico en 45 de Agosto de 4.860, habiendo ejercido la profe
sión en Orihuela desde dicho año hasta 4886.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de dicha población.
En £9 de Julio de 1866 fué nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Seo de U rp l, de entrada; tomó posesión 
en ®5 de Agosto siguiente.

En 6 de Marzo de 4869 declarado cesante.
En 40 de Junio de 4878 nombrado para el de San Cristóbal 

de la Laguna, del que tomó posesión en £4 de Julio siguiente.
En 14 de. Setiembre de 4879 trasladado al da Castellote.
En 3 de Octubre de dicho año nombrado para el de Ayora.
En £ de Enero de 488£ trasladado al de Villar del Arzobispo.
En 9 de Mayo de 4883 promovido ai de Cieza, de ascenso; 

tomó posesión en 30 del mismo mes.
(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA  

S u p erin ten d en c ia  de  Im Gasa de M oneda de  M ad rid .
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 13 del actual, comunicada por la Dirección general del Tesoro en £4 del mismo, tendrá lugar en d  despacho de esta Superintendencia el £ de Agosto del corriente año, á 3a una de la tarde, su basta pública para contratar £0.000 kilogramos de cobre para aleaciones de plata, que se consideran necesarios en esta Casa durante el año económico de 4884 85, con arreglo ai pliego de condiciones que desde este día se halla de manifiesto en la Secretaría de este establecimiento*EL precio máximo para esta subasta es el de & pesetas 60 céntimos por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que exeeda de la cifra estipulada.Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado en la Caja general de Depósitos la suma de 4,000 pesetas en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición, formada con arreglo ai modelo que se inserta A continuación.Madrid ®4 de Junio de 4884=Gregorio Jiménez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para contratar la entrega de £0.000 kilogramos de cobre para aleaciones de plata con destino á la Casa de Moneda de Madrid, secompromete á cumplirlas y entregarlo al precio de (ex-resado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

Bn cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 13 del actual, comunicada por la Dirección general del Tesoro en £1 del mismo, tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia el ® da Agosto del corriente año, á las dos de la tarde, subasta pública para contratar 4,800,000 kilogramos de leña de encina, que se consideran necesarios en esta Casa duran te el año económico de 4884-85, con arreglo al pliego de condicio- nes que desde este día ss> halla de manifiesto en la Secretaría de este establecimiento.El precio máximo para esta subasta es el de 6 céntimos de peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición, que exceda do la cifra estipulada.Para tomar parte eYi la subasta es preciso haber depositado en la Caja general de Depósitos la suma de 4.000 pesetas en metálico^ cuyo resguardo se unirá á la proposición, formada con arreglo al modelo que se inserta á continuación.Madrid ®4 de Junio de 4884.=Gregorio Jiménez,
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para contratar el suministro de leña de encina con destino Ala Gasa de Moneda de Madrid durante el año económico de 4884-85, se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d e .. . .  * (expre sado por letra) cada kilogramo.
(Domicilio, fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Circular.

La presencia del cólera morbo asiático en Tolón (Francia), 
importado, según las noticias recibidas, del Tonkin, por medio 
del tr&jsporte Sarihé, colocan en inminente peligro la salud pú
blica de España, por la proximidad al punto infestado y fáci
les medios de comunicación con el--mismo.

En su virtud, y consultado inmediatamente él Real Consejo 
del ramo, después do las primeras medidas adoptadas por esta 
Dirección en la madrugada de hoy, he tenido por conveniente 
disponer:!.• En el acto de recibir esta circular convocará V. S. la 
Junta provincial sanitaria para discutir y acordar las medidas

de precaución y en su caso de ró p ^ ió n  indispensables esa 
provincia, para evitar ó combatir la importación ó desarrolló* 
del cólera, teniendo al efecto presente en íod® cuanto sea apli
cable en el día la Real orden de 44 de Julio d£ 4866, que puso 
en vigor la recopilación de instrucciones remitidas A ese Go
bierno en circular de 9 de Agosto de 4865, y las medidas para 
la preservación del cólera morbo y tratamiento\de sus primeros 
síntomas, redactadas por la Real Academia de kedicins^

Asimismo dispondrá V. S. desde luego que todos loé Alcal
des del territorio de su mando reúnan á su vez la Junta mu
nicipal para los mismos fines que se indican respecto á las 
Juntas provinciales, observándose con el mayor rigor el cum
plimiento más estrecho de todos los preceptos higiénicos, ¿  
cuyo efecío excitará V. S. el celo de todas las dependencias sa
nitarias, exigiéndoles sin consideración de ningún género la  
debida responsabilidad por las omisiones ó faltas que cometan#

£.* Exigi rá V. S. de los referidos Alcaldes parte diario de 
la salud pública de los términos municipales, comunican
do V. S. á este centro cada día el resultado de dichos partea, 
é independientemente y sin pérdida de momento el prim er 
caso de cólera de que tenga noticia.

Del mismo modo reclamará V. S. de los Facultativos de esa 
capital, bajo su más estricta responsabilidad, parte diario de 
las enfermedades que asistan.

3* Se declaran terminadas todas las licencias que ne hallen 
disfrutando los empleados del ramo, los cuales deberán presen
tarse inmediatamente en las dependencias á que pertenezcan. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ®4 de Junio do 
4884.«E1 Director gensra!.=>Sr. Gobernador civil de la pro* 
vincia de.....

DISPOSICIONES QUE SB CITAN EN LA CIRCULAR ANTERIOR.
Real orden de 44 de Julio de 4866 recomendando las instrucciones que han de observar los Gobernadores y Autoridades locales en casos de epidemias ó enfermedades contagiosas.

(Gob.) Ei estado actual en que se encuentra gran parte de Europa por motivos de salud pública y la estación canicular en que ños encontramos, tan á propósito para el desarrollo de toda clase de epidemias, han inspirado á S. M. la Reina la necesidad de adoptar algunas reglas de previsión, y al propia tiempo la de dar las siguientes instrucciones sobre este servicio á los Gobernadores de las provincias:4." Considerará V. S. desde hoy en vigor la recopilación, que se le remitió con circular de 9 de Agosto del año próxima pasado, que se inserta á continuación.£.* Observará V S. asimismo, en el caso desgraciado A* que nuestro país sia  invadido por la epidemia, las instrucciones para la preservación del cólera morbo y curación de sus primeros síntomas, redactadas por la Real Academia de Medicina, que también se insertan ¿ continuación.3.* Dará V. S. cuenta semanalmente desde hoy de todas las medidas que adopte ó en esa provincia se realicen para hacer frente á la epidemia.é* Dará V. S. partes diarios en la misma forma que el aña anterior desde el momento en que se presenten casos de cólera en esa provincia de su mando.5.’ Hará V. S. estudiar las causas que puedan producir la epidemia, expresando la fecha del primer caso, y el cómo* cuándo y por quién se importe la enfermedad, dando cuenta A este Ministerio del resultado del expediente que se instruya a l 
efecto. , ' ,6." Abrirá V. S. un registro en que consten todos los actoa de desprendimiento, abnegación y estudio que realicen los particulares ó empleados, para proponer A S. M. en su dia las gracias á que se hayan hecho acreedores.7.* Registrará V. S. asimismo cuantas faltas ó actos negativos observe en los funcionarios públicos de cualquier carácter que sean para aplicarles el condigno castigo*8.# Adoptará V. 8.» por fin, las medidas, convenientes- para reunir datos estadísticos en, armonía con- los reclamados por la Real orden circular de I.* de Mayo de este año, inserta en la  
G a c e ta ,  ie  44 del mismo. * * . . . . ' .9 / Dispondrá V. 8. la inserción de esta circular é instrucciones que 1» acompañan en ei Belefóf» oficial de esa provincia»Al propio tiempo, y aun cuando el estado sanitario de la Naeión es hoy más satlsfecteriO', según los partes oficiales que se reciben en este Ministerio, ha considerado S. M. conveniente recomendar á V. 8. el mayor celó y la más constante vigilancia sobre esleí- servicio., á fin de que si la epidemia 'pasa por fin nuestras fronteras ó penetra por nuestro'litoral, á pesar de las precauciones adoptadas, io s encuentre  ̂preparados, con pruden- "tes medidas higiénicas, que son las mejoras armas .para combatirla S. Ü  «pera del celo- de V. S. que infundiendo la calma y la confianza en el territorio de su mando consagrará preferentemente su atención á velar por la salud pública,dando conocimiento á este Ministerio déla menor alteración que observe en ella, como antes queda recomendado, y no omitiendo medio alguno para el más exacto cumplimiento de cuanto queda pre-

' Da Real orden lo digo á V. S. etc. Madrid 44 de Julio 
de 4866.»González Brabo.
Recopilación de las instrucciones que deben observar lo s Gobernadores de provincia y las Autoridades loca les para prevenir el desarrollo de una epidem ia ó enferm edad contagiosa, ó minorar sus efec

tos en el caso desgraciado de su aparición.
DB LAS JUNTAS DE SA NIDAD Y COMISIONES PERMANENTES 

DE SALUBRIDAD.

4.V S e  aumentará el número de Vocales de las Juntas provinciales, de partido y municipales de Sanidad que en el.día existen, y se formarán Juntas municipales en todas las poblaciones donde no les hayá de ninguna clase, á no ser que tengan más de £0.000 almas, en cuyo caso se establecerá Junta municipal, además de la provincial ó de partido. ^£.* En las poblaciones que excediendo de £0000 almas han c de tener Junta municipal además de la provincial ó de partido* según lo dispuesto en la reglad.1, se aumentará la Junta superior con dos„Vocáles supernumerarios facultativos, elegidos entre los de cualquiera clase que pertenecieren i  la Mnaicipa-
*̂*3.* En las Juntas provinciales de Sanidad de las poblaciones que no tuviesen £0.000 almas y en las de partido residen* tes en pueblos que no pasin de 10.000 se aumentarán cuatra Vocales también supernumerarios, de los cuales dos serán ele-

«■Úak Irws iÍA AVlltltíLTYlieiltO Ó lft Ol&SO Q á
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propietarios, y* los otros dos de la de Profesores de la  ciencia 
de curar.

4 a E;n las Juntas de partido de los puertos cuya población 
no exceda ds i 0 000 almas y en todas las municipales m aríti
mas, *¿q aum entarán tres Vocales, igualm ente supernum era
rios, de los cuales uno al menos ha de ser Profesor de Medicina 
ó C5.rugis.

*ba En las capitales de provincia ó de partido donde, según 
lo dispuesto en ía regla 1.a, ha de tenar Junta municipal ade- 
vxis  de la provincial ó d*> partido, ss compondrá la municipal 
<„íel Alcaide, Presidente; de un Vicepresidente, de dos indivi
duos del Ayuntamiento, de otros dos de i a J unta de Beneficen- 
acia y acs Profesores de Medicina y uno de Farmacia.

6.a Las Juntas municipales de Sanidad que han de crearse 
43TL las poblaciones donde no existen Juntas de dicho ramo en 
circunstancias ordinarias, se compondrán del A lcalde , P resi
dente; de ios individuos del Ayuntamiento, de dos vecinos, del 
Cura párroco y de dos Profesores de Medicina ó de Cirugía, si 
no  hubiese de los primeros en la población.

7.a La elección de los Vocales supernumerarios que han de 
aum entarse en las Juntas provinciales, de partido y municipales 
/marítimas y do los de número que hau de componer las m uni
cipales de nueva creación, pertenecerá al Jefe político de la 
provincia, previa propuesta de la Junta provincial para los Vo
cales supernumerarios de ella y del Alcalde respectivo para la 
de  las demás. Pero en los pueblos donda no exirte Junta a l
guna d« Sanidad podrá instalar desde luego el Alcaide la m u 
nicipal para que ejerza provisionalmente hasta la aprobación 
del Jefe político.

8.a Los Vocales facultativos, tanto supernumerarios como 
de número, podrán elegirse entre los Subdelegados de Sanidad i 
pertenecientes á Jas profesiones indicadas, si tienen su resi
dencia, en el pueblo non de exista la Junta y no forman parte de 
la  de partido: fuera de estos casos recaerá la eiección en los 
demás Profesores de la ciencia ce curar, con precisa sujeción ( 
al orden fie preferencia establecido en los artículos 4.* y 24 del \ 
reglamento de dichos Subdelegados de 84 de Junio último.

9.a Los Secretarios de Ayuntamiento lo s¿rán natos de las 
Jun tas municipales de nueva^ creación; pero en los pueblos 
donde por existir Junta de partido lo sean ya de ésta, con a rre 
glo &1 arfe. 16 del Real decreto de 17 de Marzo dê  1847, el Al
calde designará en?,rejos empleados de la Secretaría del mismo 
Ayuntamiento el que haya de desempeñar aquel cargo.

10. Las Juntas provinciales de los puertos capitales de pro
vincia que tengan *más de 80.000 almas estarán encargadas 
únicamente del servicio de sanidad interior, siguiéndolas pro
vinciales desempeñando el marítimo.

41. Las Juntas municipales y de partido de las poblaciones 
que no lkguen á 80.000 almas, ¿demás de su especial carácter 
tendrán el de municipales, y desempeñaran de consiguiente 
todas las obligaciones que respecto á la población donde resi
dan se ponen al cargo de las Juntas municipales.

48. Las Juntas municipales de Sanidad y las que tengan 
este carácter, según la regia anterior, estarán especialmente 
onc&rgad&s de proponer al Alcalde cuanto fuere necesario: p ri
mero, para remover las causas de insalubridad de toda especie 
que existan en la población ó en su término; y segundo, para 
contener ó minorar les estragos del cólera ó de cualquier otra 
enfermedad de mal carácter que reinase en la misma pobla
ción ó hubiese motivos fundados para temer su aparición 
-en ella.

13. Los Vocales de las Juntas que cita la regla anterior auxi
liarán  eficazmente á los Alcaldes en la dirección de las deter
minaciones que tomasen acerca del contenido de ios dos p á rra 
fos expresados en dicha regla, y estarán obligados á desempe
ñar fuera de la Junta las comisiones que les encarguen los 
mismos Alcaldes, bajo la responsabilidad de éstos, ya sea para 
sustituirles en aquella dirección, ó ya para cualquier objeto de 
los comprendidos en los mencionados párrafos.

14. En ias Juntas municipales de Sanidad da las poblacio
nes que pasen de 80.000 almas y en las provinciales y de par
tido que tengan el carácter de municipales, además de las co
misiones que su Presidente creyere oportuno designar para ob
jetos especiales, se nombrará desde luego por ei mismo una 
comisión de salubridad pública con ei encargo de proponer á la 
Jun ta cuantas medidas fueren necesarias para cumplir los ob
je tos expresados en la regla 48, Esta comisión tendrá también 
A su cargo el deber especial de inspeccionar y de dirigir, cuan
do Jo creyere conveniente el Alcalde, bajo las órdenes y respon
sabilidades de éste, la ejecución de las medidas que fuere pre
ciso adoptar para el cumplimiento de aquellos objetos.

45. Las comisiones permanentes de salubridad pública se 
ocuparán inmediatamente: primero, en examinar m iuuciosa- 
mente *1 estado de ia población relativamente á las causas 
permanentes ó accidentales de insalubridad que se observen 
en el suelo que ocupe la misma población y su termino, en 
especial respecto á las aguas corrientes ó estancadas y á los 
sitios donde hubiere m aterias animales ó vegetales en estado 
de putrefacción; segundo, en examinar las causas de insalubri
dad que existan en la misma población respecto á las habitacio
nes de los edificios donde se reúnan gran número de ind iv i
duos, como cuarteles, cárceles, hospicios, hospitales, teatros, 
colegios, etc., á las fábricas y establecimientos fabriles y co
merciales de cada especie y á los mercados; tercero, en exami
nar é L speccionar ei estado de la policía sanitaria relativa á 
toda clase de sustancias alimenticias y de los establecimientos 
donde se sirvan al público comidas ó bebidas; cuarto, en procu
rar reunir por medio de los Alcaldes los datos necesarios para 
adquirir el conocimiento más exacto que sea posible sobre el es
tado de la hospitalidad común y domiciliaria respecto á los 

. indigentes sanos y enfermos y sobre la probabilidad de poder 
contar con suficientes recursos para la asistencia y curación de 
Aquéllos en casos extraordinarios, y quinto, en examinar, por 
últim o, si entre los hábitos ó costumbres de la generalidad de 
Jo s  habitantes ó de cualquiera de sus clases hay algunos que 
puedan  influir desventajosamente en la salud pública.

16. Las comisiones permanentes de salubridad repartirán 
en tra ,sus Vocales los trabajos expresados en la regla anterior, 
dividiéndose en subcomisiones encargadas del desempeño de 
los deberes respectivos á uno ó más perrafos. Los Jtfes políti
cos, á propuesta de las Juntas municipales, ó de las que r e 
aman este carácter, aum entarán con individuos de fuera de ellas 
el númere^de Vocales de dichas comisiones cuando lo exija la 
Im portancia y m ultitud de los asuntos: estos individuos irán  
designadetvftominalmente en las propuestas, así como la sub
comisión en' que hayan de tomar parte, y serán Vocales super
num erarios la Junta que los proponga, con los mismos de
rechos y obligaciones que los demás.

47 Las concisiones permanentes de salubridad pública 
presentarán á laD Juntas municipales y á las que tengan est© 
carácter, en el térm ino más corto posible, un informe que con
tenga el resultado de sus investigaciones respecto á todos los 
puntos referidos en .ía regla 45. Los Alcaldes rem itirán al Jefe 
político este informe tfon el dictamen de l&s Juntas y el suyo 
particular, proponiendo Jo que juzguen conveniente sobre los 
medios de remover las caucas de insalubridad que existan en 
Jas poblaciones respectivas; y pl Jefe político, £in perjuicio de 
¿©terminar desde luego lo qua cayere oportuno, $egún la

genck del caso, pasará los informes de las Juntas subalternas 
á la provincial para que, formado por ésta otro general de to 
dos los de la provincia, *.va ebv&ú© con el expediente al Go
bierno por aquella Autoridad.

48. Los Alcaides, d* acuerdo con la? Juntas de Sanidad, d i
vidirán las poblaciones que tengan más de- 40.000 almas en 

| barrios, parroquias ó distrito?, guardando en lo posible la d i
visión adoptada para k s  Juntas de Beneficencia: los mismos 

j Alcaldes, como Presidentes de aquéllas, repartirán  entre sus 
i Vocales la inspección especial de cada una áe las partes en que 
¡ divida esla población.
¡ 49. Las Juntas municipales de Sanidad de los pueblos que
¡ no sean cabeza de provincia ó de partido formarán también co- 
| misiones permanentes cL salubridad, encargadas de ios debe- 
í res señalados en las n  a 4? y 45, si lo permiten las circuns- 
í tan cías de la población' E i  Ns pueblos donde se formen estas 
1 comisiones, los Facultativos titulares estarán obligados á dar 
: un informe acerca da ios puntos contenidos en la regla 45. El 

Alcalde pasará, este informe con el dictamen de la Jun ta  y el 
suyo particular al Presidente de la Junta de p a rtid o , á fin de 
que éste lo ekve, con las observaciones que creyere oportunas, 
al Jefe político ds la provincia para los efectos expresados en 
la regla 47.

P RECAUCIONES HIGIÉNICAS.

4 /  Corresponden á los Jefes políticos,como encargados por 
la ley de Sanidad de 88 de Novia tabre de 1855, la dirección su 
perior de sanidad en sus respectivas provincias, la adopción de 
astas precauciones circunscritas á la rigurosa observancia da 
los preceptos de la higiene pública, haciéndolos cumplir bajo 
las penas que determinan las leyes, las ordenanzas y los ban
dos vigentes dc¿ policía sanitaria.

8.a Se procederá inmediatamente, por cuantos medios s u 
giere la ciencia y el celo denlas Autoridades, á destruir ó cuando 
menos atenuar las causas da insalubridad que haya deatro ó 
fuera de las poblaciones.

3.a Siendo preciso para esto conocer el origen é investigar 
les medios más sencillos y directos d@ remediar dichas causas, 
los Alcaldes excitarán incesantemente el c&lo de los Vocales de 
las comisiones permanentes de salubridad pública para que se 
ocupen con la mayor constancia y actividad en el desempeño 
de los diversos trabajos puestos á su cuidado, facilitándoles al 
efecto los referidos Alcaldes cuantos auxilios y maaios sean 
necesarios.

4.a Merecerán la particular atención de las Autoridades, co
mo medio de remover las causas generales de insalubridad: 
primero, la reparación, limpieza y curso expedito d& los con
ductos de aguas sucias, do pozos inmundos, sumideros, le tri
nas, alcantarillas, arroyos, corrales, patios y albañales; segun
do, el continuo y esmerado curso y aseo de las fuentes, calles, 
plazas y mercados; tercero, la desaparición da los depósitos 
de materias animales y vegetales en putrefacción que existan 
dentro ó fuera de las poblaciones; cuarto, ia extinción comple
ta de los efluvios pantanosos y de lo?, productos de las fábricas 
iñs&iubres; quinto, la necesidad de m atar los animales in ú ti
les y de cuidar que los muertos sean enterrados; sexto, la cu i
dadosa inspección de los alimentos y bebidas que se expendan 
ai público.

5.a Para destruir las causas parciales de insalubridad, se 
cuidará por medio de una vigilancia continua: primero, de 
mejorar y mantener en buen estado las condiciones saludables 
de todos ios establecimientos públicos y particulares en que por 
la reunión de muchas personas, ó por la falta de ventilación 
completa y constante, pueda con facilidad viciarse el aire, como 
sucede en las iglesias, los hospitales, hospicios, casas de correc
ción, presidios, cárceles, cuarteles, escuelas ó colegios, teatros, 
cafés, fondas ó figones; segundo, cuidar escrupulosamente de 
las condiciones higiénicas que deben tener los cementerios, los 
mataderos, las carnicerías, los lavaderos públicos, los almace
nes de pescados y de sustancias de fácil corrupción, las trape
rías, las fabricas de curtidos y cuerdas de tripa, las tenerías, las 
pollerías, los cebaderos de puercos, y en general los depósitos 
de animales que puedan viciar el aire; tercero, ejercer una 
severa policía sanitaria en los puertos y embarcaderos; cuar
to, impedir que vivan hacinadas en reducidas? habitaciones fa
milias de pobres, de mozos de cuerda, de aguadores, jornale
ros, etc.

6.a Exigiendo cada una de estas casas y establecimientos di
ferente policía sanitaria, las comisiones permanentes de salu
bridad propondrán en cada caso, según su necesidad y urgen
cia, las medidas convenientes, cuidando los Jefes políticos y los 
Alcaldes de hacerlas ejecutar.

7.a La libre entrarla del aire y de su renovación es en todos 
los casos el medio mejor ds oponerse á la acción deletérea de 
los miasmas epidémicos, por lo cual se cuidará con el mayor 
esmero de remover todo lo posible los obstáculos que impidan 
la ventilación de las calles y de los edificios.

8.a Se han d« limpiar, barrer y asear todos los lugares de
signados; no permitiendo en ellos depósitos de basuras, des
perdicios de fábricas y demas objetos que alteren la composi
ción del aire.

9.a Deberá usarse diaria, pero prudentemente, como medios 
de desinfección, de las fumigaciones y ácidos minerales, y prin
cipalmente del gas de cloro, y aun m-, jo r de las aguas clorura
das en ñego, aspersiones y evaporación.

10. Los vapores ó fumigaciones de cloro, que pueden ser 
perjudiciales cuando se usm  con p-efusión en las habitaciones 
y  principalmente en las alcobas, tienen perfecta aplicación en 
los retretes, letrinas, conductos de aguas sucias, sumideros de 
las cocinas y en todos los parajes en que haya emanaciones 
perjudiciales.

41. Los tres medios da ventilación, limpieza y desinfección 
deben ponerse en práctica con especialidad y sin descanso en 
las fábricas insalubres que alteran directamente el aire ó lo lle
nan oe emanaciones nocivas, sienddfde esta clase todas las que 
originan descomposiciones activas de materias orgánicas ó de 
metales venenosos.

48. Las casas, establecimientos, fábricas y almacenes que á 
pesar deí uso de estos medios, ya por sus continuas y deletéreas 
emanaciones, ya por su poca ventilación y aseo, ó ya por otras 
causas particulares no fuesen susceptibles de mejora en las con
diciones saludables que deben reunir para no perjudicar á sus 
moradores m  á los circunvecinos, se cerrarán inmediatamente 
que|se manifieste ia epidemia, y pemarneeerán así hasta su des
aparición; pero no podrá adoptarse esta medida sino m  virtud 
de un informe de la comisión permanente de salubridad, apro
bado por la Ju n ta  respectiva de Sanidad, declarando que estas 
casas, establecimientos y fábricas no son susceptibles de mejo
ras en sus condiciones higiénicas.

43. Las charcas, pantanos, balsas, abrevaderos y demás s i
tios en qus haya agua estancada se han do lim piar v de
secar antes que empiece la epidemia; una vez m&nifesfcaáa, se 
llenarán estas charcas ó estanques de la mayor cantidad de 
agua posible con el objeto de dism inuir los efluvios insalubres 
que ocasione el cieno ó fan¿?o que hay en su fondo cuando se 
pone en contacto con el aire.

44. Durante la epidemia no.se permitirá cn?&r cáñamo, lino 
ni esparta en las balsas destinadas á este efecto*

15. Se limpiarán los arroyos que cruzan por el interior de 
las poblaciones, dando curso libre á su s  aguas, é impidiendo se 
arrojen en e ik s  m aterias de cualquier índole que puedan dete- 

¡ ner ó impedir su salida.
46. Se observará coa rigor ia policía sanitaria de las plazas 

y mercados, cuidando continuamente de la limpieza, no con
sintiendo la aglomeración de vendedores de sustancias que 
pueden sufrir alguna alteración, reconociendo diariamente los 
alimentos antes de expenderse al público, y prohibiendo desde 
la manifestación de la epidemia el uso de Ies pescados que no 
sean frescos, del bacalao mojado, de las frutas y legumbres no 
maduras, de las carnes saladas y curtidas, de los embutidos, 
de los vinos irritantes y acerbos, y en general de todo alim en
to que se repute nocivo á la salud. También se prohibirá que 
h s  medidas de líquidos sean de otra m ateria más que cristal» 
barro, zinc, fierro ó metales bien estañados.

47. La Autoridad cuidará en cuanto sea posible de evitar 
j la aglomeración de familias ó individuos, durante reine la epi- 
’ decaía, en habitaciones estrechas poco ventiladas, procurando

gratuitam ente á las clases menesterosas los medios de desin
fección y locales en que puedan vivir con las condiciones nece
sarias da salubridad, siempre que ia población io permita.

48. Las comisiones permanentes de salubridad pública prac
ticarán visitas domiciliarías en los establecimientos en que la 
Autoridad lo creyese oportuno, y particularm ente en los b a 
rrios y casas de gente poco acomodada, con el fia de conocer 
y destruir los focos de insalubridad. Estas visitas se harán» 
cuando íaesa posible, con asistencia de la Autoridad municipal, 
ó á lo ráenos de alguno ó algunos de ios Vocales da la Jun ta 
parroquial de Beneficencia, encargados de las que hayan de 
hacerse en cumplimiento de lo prevenido en los párrafos quin
to y séptimo de la Real orden eireu.ar del 88 del que rige, y en 
todo caso los Vocales de la comisión permanente darán parte 
al Alcalde del resultado de l&s suyas cuando á consecuencia de 
ella deba tomarse alguna medida de cualquiera clase.

49. En todas las visitas que hicieren tanto los Vocales de la 
comisión permanente de salubridad como los de las Juntas 
parroquiales de Beneficencia, procurarán demostrar que nada 
contribuye tanto al desarrollo del cólera ni agrava sus efectos 
como el miedo de la epidemia, la suciedad, la humedad, la 
aglomeración de gente, ia falta da ventilación, la ausencia de 
luz solar en las habitaciones, así como ía falta de abrigo, la 
exposición á la intemperie, la incontinencia y los excesos de 
toao género, especialmente én la comida y bebida.

80. Conviene por tanto inculcar á todos la importancia de 
la tranquilidad del ánimo, de la limpieza, de la sobriedad, de 
no u¿ar más que alimentos nutritivos y de fácil digestión, de 
vestir con abrigo, preservando el cuerpo y señaladamente el 
vientre de la acción del frío, y evitando siempre las transicio
nes repentinas de la tem peratura; dirigiéndoles además consue
los y exhortaciones para que se resignen con los estragos de 
semejante plaga.

84. Asimismo conviene qus conozca el pueblo los peligros 
á que se expone: primero, descuidando la menor indisposición 
por pequeña que parezca y de cualquiera naturaleza que sea; 
segundo, usando de purgantes, especialmente fuertes, en el 
principio de ia enfermedad, y tercero, sometiéndose á los re 
medios con que el charlatanism o procura explotar su ignoran
cia, pagando casi siempre con la vida su credulidad y aban
dono.

22. Como medida higiénica ó de preservación la Autoridad 
procurará por cuantos medios estén á su alcance minorar la 
m iseria de las clases pobres, facilitando los medios de socorrer
la, ya promoviendo obras ó dando ocupación á ios que no la 
tengan, suministrando á los imposibilitados auxilios pecunia
rios y vestidos, especialmente de lana, mantas, alimentos, com
bustibles, paja fresca para jergones y demás cosas convenien
tes á todos los que absolutamente carezcan de ellas.

$3. Cuidarán los Jefes políticos y Alcaldes da asegurar las 
subsistencias de manera que al desarrollarse la epidemia abun
den en cada provincia los artículos de prim era necesidad, y es
pecialmente ios alimentos sanos y frescos, las aguas potablesy 
las bebidas usuales, poniendo el mayor conato en evitar y cas
tigar la  adulteración de los alimentos y bebidas.

24. Por los medios qus prescriben las disposiciones vigen
tes sobre la m ateria, deberán también*los referidos Jefes polí
ticos y Alcaldes asegurarse de que las boticas se hallen surtidas 
de medicamentos bien acondicionados y en,cantidad suficiente 
para las necesidades de la población.

25. Los Profesores de Medicina, y muy particularm ente los 
Subdelegados de Sanidad pertenecientes á dicha Facultad, están 
obligados á dar parte á las Autoridades de la aparición de la 
epidemia; con este aviso la Autoridad ordenará un reconoci
miento pericial del caso, comisionando á otro ú otros Profeso
res que ©n unión del primero certifiquen la existencia de la 
enfermedad epidémica.

26. Sabido esto, se empleará en todo la mayor energía con 
el fin de que entonces más que nunca tengan cumplido efecto 
las precauciones y medidas higiénicas aquí establecidas, v igi
lando cuidadosamente ios Alcaldes que el servicio médico y ios 
deberes de las Autoridades subalternas sean cumplidos con la 
exactitud y precisión que se previene.

27. En los establecimientos públicos y de Beneficencia en 
que haya muchos individúes se lavarán y pasarán por lejía los 
efectos de cama y aun de vestir que hayan servido á los coléri
cos antes que vuelvan á servir á persona sana, y se desinfecta
rán  sus habitaciones; recomendando esta misma práctica en 
las cas&s particulares.

28. Se cuidará muy especialmente de que los auxilios espi
rituales su administren & ios enfermos de modo que no causen 
impresiones tristes y perjudiciales en los sanos; & cuyo fin, y 
cumplido lo prevenido en Real orden de 24 de Agosto de 4834, 
se prohibirá el uso de las campanas, taato  para la adm inistra
ción de sacramentos á los enfermos, como para anunciar su 
fallecimiento.

29. Inm ediatam ente después de la muerte de un colérico se 
harán sobre el cadáver en su misma casa aspersiones de agua 
clorurada, proporcionando ai mismo tiempo ancha y libro ven
tilación.

30. Se procurará que la permanencia de los cadáveres en 
las casas sea lo más corto posible, no verificándose d n  em bar
go su traslación ai cementerio hasta que conste coa evidencia 
el fallecimiento,

31. f ía  l&s poblaciones donde no hubiese Médicos destina
dos á reconocer los cadáveres, ó sean comprobadas las defua- 
ciones, se noinbrarán los que fuesen necesarios para certificar 
este hecho después del prolijo y conveniente examen que el 
asunto requiere, y sin cuyo certificado no podrá darse sepultu
ra  á ningún cadáver.

32. Los carruajes ó camillas destinados al trasporte de ca
dáveres irán siempre cubiertos, siendo éstos conducidos al ce
menterio al amanecer ó al anochecer, pero sin pompa ni pu
blicidad.

33. Se observará una rígida policía sanitaria en los cemen
terios', cuidando de que no ss eluda lo mandado repetidas veces 
para que todos los cadáveres, sin distinción alguna, sean ente
r a d o s  en cementerios situados á extram uros de las poblacio
nes?» sstableciéMg&e provisionales donde no los hubiese ó don-
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de no fuesen suficientemente espaciosos, haciendo que la h o p  ¡
de j&>i ' tenga cinco pies'de profundidad y tolerando <
úmc&m*i¿t-« en circunstancias especiales ia práctica^ de abrir :
carneros ó sai..jas para varios cadáveres á la vez, echando en  
todo caro una capa de cal sobre ellos.

34. No podrán las Autoridades: primare, consentir la expo
sición cb los cadáveres en las iglesias y campos santos; y se
gundo, permitir más publicación de estados de invadidos, en- v 
fermos y difuntos que los que sean formados con datos oficiales 
por la Autoridad correspondiente.

35» precauciones higiénicas no han de abandonarse
hasta algún tiempo después de haber desaparecido la epidemia.

HOSPITALIDAD DOMICILIARIA.

3B j  J fes políticos y Alcaldes, oyendo el dictamen ae las 
Jurt B »>efícescia y Sanidad, ya por separado, ó ya r e 
uní >-'iibas Juntas, tomarán, cuantas disposiciones fuesen
nece * p* a dar toda la latitud posible á U hospitalidad do» 
mmi i c las poblaciones donde estuviese organizado esto
seiv o v  ra establecerle donde no lo estuviere.

37, La hospitalidad domiciliaria comprenderá los auxilios 
de Facultativos, alimentos, medicinas, ropas, etc., dados á los 
enfermos pebres, y los socorros de cualquiera ciase que hayan 
de distribuirse entre los sanos que se hallaren ea la misma si
tuación.

38, En las poblaciones donde estuviere organizada la hospi
talidad domiciliaria, ya en todas sus partes, ó ya sólo en algú - 
res de ellas, procurarán los Jefes políticos y Alcaldes mejorar 
su organización cuando lo permitan las circunstancias de los 
pueblos mismos y el origen y cuantía de los socorros extraor
dinarios que se concedan á los indigentes, teniendo el mayor 
cuidado de que cualquiera que fuese este origen se convenzan 
todas las personas que contribuyan á obras tan benéficas de la 
absoluta necesidad de centralizar completamente la distribu
ción de los socorros, de manera que puedan ser repartidos con » 
la proporción más justa posible, en conformidad á las necesL 
dades de los indigentes.

39. Eü las poblaciones donde no estuviese organizado este 
servicio lo establecerán inmediatamente los Alcaldes, oyendo á 
las Juntas de Sanidad y de Beneficencia acerca de los medios 
más adecuados para reunir fondos de socorro y para organizar 
convenientemente su distribución.

40. Debiendo ser uno de los medios más eficaces para po
der establecer la hospitalidad domiciliaria en las poblaciones 
donde no existiese este servicio, y para darle mayor latitud 
donde existiese la reunión de los recursos extraordinarios qu@ 
proporcionen la caridad particular, adoptarán los Jefes políti
cos y Alcaldes cuantos medios les sugiera su celo para excitar 
la filantropía délas clases acomodadas, adoptando igualmente 
las disposiciones que juzguen más acertadas^ atendidas las cir- 
cunst&ncias peculiares de las respectivas poblaciones, y muy 
especialmente los medios ya puestos en práctica en cada una 
da ellas para reunir y distribuir socorros á los indigentes.

4Í. Guando la epidemia amenazase de cerca á una pobla
ción, tomará el Alcalde las disposiciones ¿convenientes para 
que ea $1 acto mismo de la aparición puedan ampliarse los 
auxilios y socorros de la hospitalidad domiciliaria. En tales 
circunstancias será obligación de las Juntas de Sanidad y de 
Beneficencia proponer á los Alcaldes, según orean más acerta
do, la clase de auxilios que haya precisión de tener reunidos, 
así como los medios más á propósito d e ' adquirirlos y conser
varlos.

43. En las poblaciones donde exista organizada la hospita
lidad domiciliaria se nombrarán de antemano los Médicos que 
sean necesarios para que cuando se presente la epidemia pres
ten el servicio facultativo extraordinario de cada parroquia. 
Tanto el número de éstos como el de practicantes, enfermeros, 
mozos y dependientes que han de auxiliarles, será propor
cionado^ la extensión de la parroquia, al número y clase de 
sus habitantes y á  los importantes, y penosos deberes que se 
ponen á su cargo, sobre lo cual, así como sóbrela remunera
ción que haya de dárseles, oirán los Alcaides á las Juntas de 
'Sanidad y de Beneficencia. .

43. En los pueblos donde dicha hospitalidad no estuviese 
organizada m  nombrarán desde luego los Profesores que han 
de emplearse en el servicio ordinario de ella, designándose 
también de antemano los necesarios para el extraordinario de 
■epidemias, siempre que hubiese posibilidad de hacerlo.

CASAS DE SOCORRO.

44. Siendo indispensable, cuando reina una epidemia, cen
tralizar todo lo posible los auxilios para que puedan prestarse 
pronta y ordenadamente, se prepararán en aquellas poblacio
nes'donde la necesidad lo exija los locales precisos para que to
das las clases, y con especialidad las menesterosas, hallen 
siempre con prontitud y facilidad los recursos que en tan tris
tes circunstancias. suelen reclamar con urgencia.

45. Las casas ó locales de socorro se establecerán por l&s 
Juntas parroquiales de Beneficencia en los términos que ex 
presa §1 pám io  noveno de la referida Real orden circular de 
£8 del corriente; siendo del cargo de estas Juntas tener dispues- 
to cor?, anticipación cuanto fuese necesario para que se pue- 1 
da principiar a hacer en ello el servicio de sanidad así que apa
reciere la*epidemia. Deberá haber al menos una Gasa de Soco
rro por cada parroquia; y la dirección inmediata del servicio, 
tanto de sanidad como de beneficencia en estas Casas, estará ai 
cargo del Teniente de Alcalde ó del Regidor que delegue el A l
calde, en conformidad de lo dispuesto en el párrafo cuarto de 
la circular antes citada.

46. Las Casas de Socorro serán el centro de hospitalidad 
domiciliaria de cada una de las parroquias, ó sea de los auxi
lios que hayan de darse en ella á los indigentes enfermos de 
la misma parroquia.

47. En las Casas de Socorro, además de los Médicos de la 
hospitalidad domiciliaria, que estarán encargados de dar con 
prontitud y regularidad los auxilios de la ciencia á les enfer
mos que no pudieran-obtenerlos de otra manera por falta de 
recursos ó por otra circunstancia, y de los practicantes, enfer
meros, mozos y dependientes que habla el art. 43, deberá 
haber: primero, ropas de cama y en especial mantas, calenta
dores, cepillos de friegas y cualesquiera otros efectos usados 
en la curación de los coléricos; segundo, camillas cómodas

- para conducir los enfermosa! hospital; tercero,un número cor
lo de camas para colocar en ellas los que pudieran caer de re
pente gravemente enfermos fuera de bus casas, si se creyese 
Necesario prestarles por la urgencia de! caso algunos auxilios 
antes de conducirlos á su domicilio ó ai hospital más inmedia
to, y cuarto, un corto número de camillas destinadas para con
ducir á los puntos designados anticipadamente ios cadáveres 
que por ia estrechez de las habitaciones ó por cualquiera otra 
circunstancia fuese peligroso dejar en sus casas el tiempo ne- 
css&rio para que los recojan los carros mortuorios.

48. Las Gasas de Socorro deberán estar situadas en el punto 
más céntrico posible de cada una de las parroquias,-con habi
taciones perfectamente ventiladas y suficientes 4 su objeto. Los 
Alcaides ae las poblaciones considerables, oyendo á las Juntas 
d e  Sanidad y  Beneficencia, íorm$?án un reglamento cLwp y

sencillo, donde se consignen los deberes y obligaciones que han 
de llenar todas las personas empleadas en dichas Gasas y el 
régimen interior que haya de observarse en ellas.

49. Los Médicos de la hospitalidad domiciliaria, nombrados 
para el servicio extraordinario de oda, deberán reunirse en las 
Casas de Socorro varias veces al día y á horas señaladas para 
repartirse el servicio mientras durase la epidemia; debiendo

l haber siempre en dichas Casas durante este tiempo un Médi- 
‘ eo á lo menos, con cuyo fin alternarán este servicio todos ellos. 

Habrá también de guardia, en las mismas Casas de Socorro, el 
número de practicantes, enfermeros y mozos que se contem
plaren necesarios s»gún las circunstancias de la parroquia.

50. Dichos Médicos estarán obligados además: primero, á la 
asistencia de los atacados del cólera ea su parroquia cuando 
fuesen pobres; y segundo, á visitar en los casos urgentes á los 
enfermos de cualquier clase mientras llegare su Facultativo.

51. Los Médicos de ia hospitalidad domiciliaria en servicio 
ordinario no estarán obligados á hacer guardias en las Casas 
de Socorro ni tampoco al cumplimiento de los deberes anun
ciados en el artículo anterior, excepto en el caso de que no 
hubiere número de Profesores suficiente para tener dividido 
el servicio. Estos Profesores seguirán encargados sólo de sus 
deberes ordinarios m  todos los demás casos, debiendo sin em
bargo auxiliar á los otros Profesores si se lo permitiese el 
cumplimiento de estos deberes.

58. Cuando por la. eatreehez de las habitaciones ú otras cir
cunstancias hubiera de ser trasladada al hospital cualquiera 
persona que cayera enferma durante, la epidemia, extenderá 
el. Médico una papeleta con @1 nombre de la parroquia y del 
enfermo, el domicilio de éste, la clase del mal que padece y 
la firma del Profesor. Estas circunstancias deberán tener tam
bién las papeletas que podrán dar los demás Profesores cuando 
se hallen en el caso de enviar eon urgencia al hospital á un 
enfermo.

58. La remisión d& los enfermos á los hospitales se hará 
1 siempre por disposición del Alcalde ó su delegado, previo el 

dictamen de les Profesores, y tomando en consideración los 
medios ó recursos del enfermo, la clase de habitación que ocu
pe, su voluntad ó la de su familia, y el carácter y grado del 
mal que padezca, con arreglo al cual señalarán los mismos 
Profesores el hospital determinado á que pueda ser conducido 
cada enfermo*

54. Sa pondrá el mayor cuidado en que los enfermos que 
hayan de ir al hospital sean conducidos á él lo mas pronto 
posible, procurando cuando el mal sea grave acompañe un 
practicante al enfermo al tiempo de ser trasladado si no le 
acompañase algún individuo de su familia. Los enfermos serán 
trasladados directamente de su casa á los hospitales, no debien
do recoger en las Casas de Socorro más que las personas que 
cayesen enfermas fuera de sus habitaciones y no diesen razón 
de su domicilio, y cuidando después de haberlas prestado los 
auxilios que pudieran necesitar con urgencia de trasladarlas

i á su casa ó al hospital.
55. Cuando permaneciesen en su easa los enfermos, ade

más de los medicamentos necesarios para su curación, podrán 
los Médicos de la hospitalidad domiciliaria señalar los auxilios 
de diferente clase que necesitaren en atención á su estado y 
circunstancia y con el conocimiento que deberán en todo caso 
tener de los auxilios que haya disposición de darles.

56. En las papeletas para suministro de auxilios habrá de 
constar, además del distrito, nombre y domicilio del enfermo, 
la nota de pobre y la enumeración de los determinados auxilios 
que necesitase urgentemente en dictamen del Profesor de la 
hospitalidad domiciliaria que firme.

57. Las recatas tendrán también la designación del distrito, 
el nombre y domicilio dei enfermo y la nota de pobre, con 
cuyo requisito serán despachadas gratis en una botica situa
da en la misma parroquia* Estas boticas serán desigaadas de 
antemano por el Alcalde, haciéndolo saber del modo que juzgue 
más conveniente á les habitantes de la parroquia.

HO'PITALES COMUNES.

58. Los Alcaldes, oyendo el dictamen de la Junta de Benefi
cencia, tomarán las disposiciones convenientes para que en 
los hospitales ya establecidos con destino á la curación de las 
enfermedades comunes se apliquen algunas salas á ia admisión 
de los coléricos. Estas salas deberán est*r lo más separadas 
que fuese posible de las que ocupen los atacados de males de 
otro carácter, y se procurará muy cuidadosamente que tengan 
las mejores condiciones higiénicas, y que sea especial el servi
cio de toda ciase.

ENFERMERÍAS DEL COLERA.

59. No debiendo establecerse la curación de coléricos en los 
hospitales comunes más que en el caso de que s«an atacados 
del cólera los enfermos que haya en ellos, ó cuando lo exija 
una imperiosa necesidad, se formarán enfermerías especiales 
para la curación de los coléricos, con cuyo objeto tomarán Jos 
Alcaldes cuantas disposiciones fuesen necesarias, á fin de que 
puedan servir completamente para su objeto desde el momento

. que aparezca la epidemia.
60. Lo ;í Alcaldes oirán el dictamen de las Juntas de Sanidad 

y Beneficencia acerca del número y clase de las enfermerías 
qu® ha d* h&bei#en cada población, para cuyo señalamiento se 
tendrán presentes: primero, el número de habitantes; segun
do, la mayo? ó menor necesidad que en las diversas partes de 
una misoifi. población tendrán probablemente los que las ha
bitan, de ser trasladados de sus casas á las enfermerías públi 
cas; tercero, la extensión de cada parroquia comparada con el 
número y ciase de sus habitantes, y cuarto, la latitud que sea 
posible dar á la hospitalidad domiciliaria. Teniendo presentes

1 ©stos datos, las Juntas propondrán el número de enfermerías
del cólera necesario en cada población, señalando al propio 
tiempo el de camas que ha de haber en ellas, tornando en 
consideración las circunstancias peculiares de cada parroquia 
y de ios locales qu-a puedan ser destinados á dicho objeto.

1 61, Para señalar el número y clase de las enfermerías del
cólera se tendrá, presente: primero, la utilidad de mitblecer)a« 
eu edificios grandes y sitios abiertos y ventiladas, evitando 

■ cuanto fuese posible que se hallen contiguas á las casas do
! mayor vecindario; segundo, la necesidad de establecer un nü-
i mero suficiente de ellas para que no haya que conducir á los

coléricos á grandes distancias, y tercero, la necesidad de qu* 
el interior de las enfermerías tenga ¡as mejores condiciones 

> higiénicas que sea posible, y que se halle distribuido del modo 
5 mas conveniente parala cómoda estancia de los enfermos d®

ambos sexos, para la separación de los convalecientes y para 
la habitación de los empleados en el servicio.

1 63. Las Jun tas propo> drán á las Alcaldes el número do P ro «
» fesores, practicantes, ’ertfermeros y demás dependientes que

ha de haber en cada una de las enfermerías, en conformidad al 
número de coléricos que probablemente hayan de contener v 

i al de Profesores que puedan ser destinados en la población á
este servicio, procurándose siempre qu® fuese posible el que 

i no reúnan unos mismos los cargos de )& hospitalidad do uicL
i liarla y los de las enfermerías.
r 63. También propondrán las mismas Juntas todo lo relati

vo al régimen económico y administrativa do hs
según las circunstancias esoedniev u «. - y vm  , I
todo qno nayaw C:  seguirse p v  »’ ; >ü v. ~ , me j
p&rar¿* y administrarse con pkmiku i. 1 o  ̂ iVx , ,¿.
dicinas, como los demás auxilies o ce J , >. o-
lárices.

64, Los Alcaldes, en vísta án\ diclomen de las Jmdam 
marán con la anticipación neceser i o ios disposiciones eren c le 
yesen más uí ov mentes, ovene o ri lo consideran primmo la 
opinión de i » »•**'> ctívos Ayuk-s míen tos, y
primero, k * o ís  o , Socorro y eri*:cm^rías que habrán Aa 
tablecersc en ia ;e¿ ' cióii; segundo, ios i cecine donde- h ^ ^ íí 
de estableen se, ¿ k :c*ro, lac ivgxe eor que haya’ da 1 
ei orden ínk c do c fos cstabiecí*ni;: ntos.

65. Ciifehúc Im v  motivos fundados para temer la
de la epídema, lm, Alcaldes nombro,Ln. los individuos in V oa t 
las clases que h< 1( de cer empleado?, tanto en el ssrv e>e ae 
hospit&lidau lunim* «rúa, como a? o! de las esfermy-I&s y  
adoptarán cubrías medidas creyessn necesarias para qu*- 
dan hacerse -.0 " m r c-r regularidad ambos serví cío? i.*ad* 
el momento que aparezca el cólera,

65. Las Juntas municipales de *~¿‘ " ?dad y Benéfica :ñ¿v de 
los pueblos pequeños, teniendo en ¿menta las cirmnst&n.mms y  
los recursos de éstos, propondrán ios Alcaldes las íes di das
que j uzguen más acertadas para nn lo posible isa dis
posiciones contenidas en los a r-ir <m tenores.

I n s t r u c c io n e s  p a r a  la  p r e s e r v a c ió n  d e l  c ó le r a  m o r b o  
y curacion d e sus primeros sintomas.

La razón y la experiencia han enseñado al hombre, i  .costa 
de largas y penosas lecciones y al cabo de muchos años i t -q* 
te observación, que asi como el vicio y el líber tí naje i an« 
tr&n su competente castigo en determinadas eircunsi r» 
así también ia virtud, ia moderación y la tem planza o' 
su justa recompensa. En vano será que al contemplar los 
estragos que en  muchos puntos ac uropa y en  nuestro pai$ 
mismo e*tá hacieodo ia enfarmcd« i  ( o nocida con q\ n úm hm  
de cólera-m orbo asiático, atacando r n u ritud de pueblos colo
cados en tan diversas condiciones / * ¡ parecer á todo génera 
de individuos indistintamente, c * v  v e '/naos contra lo adop
ción de ciertas medidas que lien* i vo* bjeto evitar ó at&ívu&r 
los efectos <ie semejante epidernío ’ o h cbos han re&v&hú ya 
definitivamentu esta cuestión.

No hay duda que el cólera es una. enfermedad que aUrra* 
tamo por la energía con que á veces invehe, como por lo 
rior que suele hacerse, una vez confirmado su desarrollo has* 
ta su último término, á los remedios mejor indicados, y ¿«un 
por el número de individuos á que reom^te; pero no es iva- 
cierto que el ds las víctimas dismnudría considerable»pat* 
si no se desoyesen, como sucede por desgracia, los saluda.bisa 
consejos de ia ciencia, y  s i d los pritn f *‘QS síntom as se salivar af 
encuentro de la enferm edad  con H non prudente y raciona;, m  
ciertos medios dé sencilla apliesmVp/pero de indispLrt&bla 
eficacia, poniéndose en seguida baje i a entendida dire e/i ¿r; oM  
Médico.

No es, no, el cólera un enemigo tan temible como gssmü** 
mente se cree, cuantiólas poblaciones, lo mismo que los IxdH'L 
dúos en particular, no se dejan sorprender. Si entregades ai 
abandono y al olvido más completo de las reglas higiénms; I t  
enfermedad les acomete, entonces sí. que. son. en efecto o 
sos sus estragos. La historia á tl cuno de ).?. epidemia o¿ Lulas 
las épocas y países en que ha remado es ei mejor comprobante 
de lo que se acaba de anunciar.

Teniendo, pues, en cuenta esta verdad, la Real AcadonLa de 
Medicina de Madrid, penetrada profundamente en sus 
dos deberes, al ver ai país invadido de nuevo de tan temido* so* 
te, y en la posibilidad de su recrudescencia ó de nuevas. hfv%* 
siones, no ha vacilado un momento en levantar su  voz pa,u¿ 
dicar ai público y á las Autoridades popularos aquellas- medmag 
de precaución que Ja ciencia y expele acia han ssncioí&ada 
como de indisputable utilidad, y aquel los remedios que, & j& 
parque sencillos, poseen una virtud eficaz cuando con Ja 
tunidad debida se ponen en práctica,

Mas no se crea que para llenar su. con tenido ?e haya p r e p x ^ ^  
tó la Academia desarrollar todas r-v  ̂ fuerza?, emprendLv,.do 
una obra de gran extensión que u aor Jas eaestux'- •. ^
lativas al objeto, como quizá exh ?'•«'“ k ah'funos: 'a Á<¡ 4* u ia 

i cree habsr comprendido bien las .^or- Lx de** del ¡/¡onr ' { , y  
tiene en consideración la clase de prrf *r.cs auíents pn  ̂
mente consagra este trabajo, paru prescinair do mió ' x-ucs 
pormenores, excusados para su ür;. Esia es 1& causa L   ̂ ir, 
dejando á un lado cuanto se reliare n Ixs^oiia, natu/ 
causa.*, etc., del mal, se haya fijado cu . «* •injcsintmk»  ̂
porta^saber y conocer al pubficúj r Tra 1 • i ' > -> ¡o pr.M.- ce
la epidemia, y en Jos medicr «*' « u- i ó L pui cj' ie
sino hasta con el mejor rtsuR&cn ■ nn-j “ uso h:>
lias mientras recib-n por dispos.;, ' u f e  <\ -  a u;*¡¿ cuLxy vo f
y eficaces auxilios, ¿íaf̂ o caso ene '« f >* x-, 'rior,

En esta parte la Aca^c-niLi i. ' ' '* '■ ¡ ° rxu Ló’o c- i L 'J *
de un escollo peligrosísimo no e ¿uu o ,  ̂ d i ¡ i n/íi

\ agentes, cuya aám>'íst^ación y m* ¡ > . . ' óá ' , i_, -  
si han cíe ev ita re  gravas cousína »• • ' * i ( h t.if x .v
halla hoy por desgi? cia hastiar ■. a <r ^vAc '1 » oL ?
particular, y k, Ac^d m.a ui q-x i x  , lcJO idc# '$n
asuntos de tamaña imporiarjcis, ' J u* . k, rfgpo. >
bilidad que envuelven tan d eLcr ■' f . / r/v/rr

En cuaRtoá la p .rt» de redaf^lói ' r A a hx % t 
que debía ser clara y breve para í cr ¡ > r •- . f¿ * '0. r Ur ¡n  ulN 
gencias. ¡Oj a c JS"ga su p.o&out ; ou. í j ,  ;có, 
sejes sirva p arrancar algur \ v . * t - ,  ̂ u m icrL

REGLAS H IGIENICAS PARA LAS FAMILIAS .

! No r.oncciéndose hrsta el di * * . i., ■. ,v c:n razón o i :da
llamarse p*« ^rvat^vo es neoial, Ut L - . ' ' ‘.x \x *00 ¿  ,í
ni^nte uquefio^ que la o\ * , i x  i !a exper

| cia Lene ¡.cr^duadoo cono u h h t - irr i'uLá n dade¿ 251̂ 4 
m^nos anal * gas y i|us aa ) ®n ’ .ví rr-ru — r-  ̂ rokra f-Wor-v 
va dar cu ^iv rna épocas y ! I < ‘ \~qÍI%*
jQSG"i é iiulispiuplit-s Sinído ptuot i t t.a de nnaku>
na htgkne k, áuiccf fomulia, í- óm  ̂ I  óu.r fio Ja 
vacsó» iieeiaa por kAt ? Jo? Me I*? - , ^ jrh  tcs 
vas mas il isineb, á los saluuab . ■ . ■ ? . e x e n LL  ckxcla
es foríM tó  recurrir, ierdo u  f
tarias dgui nk *, quá h  .\cadc?. , c . - ' o. *.> íxbi^ 
y d3 las utfü.s uficrcu a '' 1 l  , o ..^  un &*ox<ra4'

|, y oírrR I h *• iufS.viduos en parhr^kt
IV U  |ircs'iiraTs qut tas^casa , wcl. ext. rL : cumo ínt^rxí-- 

iaoiile, í?c li fe» :n el i r-jer c-¿ i 
ev itir  l i  fnmnuküe ón de bssórk\ <\ct«r  L ck '3 ¿a ^

' frutas» fnto> ñi etmíida, etc,* II .mí;* o bUrquia. las, par o isg 
y Jos techos qun K» nic,siten* barrer les sur km mxui&r 
cobsR | ciu-Flus iuterions ese&i n  ct pasfilo-r y óosvaut¿f r, 
porcionar libre Snüda &1 humo; ó a,* var«*«resaque tu las cWh* 
ñas p^oriucs, la pruv.roeió'i do Ls c-> ‘ ice e; Laceu que im
detengan h s  ®gum inmundas; verter io pronio posible la» •
que has se* vid*> psra f^gar y lavar; limpiar bien ios orin&iet 
y letrinas echando si es posible todos ios días par é-?Am
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ches cu o > 'e agun, ó bien cierta cantidad de agua de cal ó de 
una aK>’* :ióo ,-e la caparrosa» y procurando que estén perico- . 
tauu í'.:« -fí-du,; r¿c arrojar & lu» patios o c. .va es ugua-v. o ma- 
terirs e* ■ ■ c'-.s d* producir olor y hu mecía e; o om  \\ i j í t í í .  ; 
Ihi'pV̂ v ó - • k  cecto á las euaarar, pf’ruiñ s v bu.¿o,r *.ii ‘ :u>, - a -
cando á ? u du «i estiércol; barre uút ao  ̂ ,m i s ’^cnae, 
desatase*do ios ¡sumideros y no pennititio'o q.it iVí .uU'u 
aquellos ¡ii lu-k-s domésticos en mayor numero de los que á 
juicio p (' V/ . ermita sa capacidad, dado-caso que no pueáa 
pr ¿seiu ■ -o de eíjoss, io cual sería mucho mejor.

Tamb en convendrá rugar moderadas f nt< habitat L 
con aguó eo ex i ó clorurada, con especialidad oue: o ha, oí -,‘
gúa ente «•* o o ú ocurriere algún fail©ciüiie*Jto. 1¿. csu eutu .-í a 
sificccai v c áorar bien el aire y hac^r futuigí cto^rv c vi o 
ó tamb" .uniendo ea una tasa una caz*» u m o v  J v  
(agim U >e) en unión con un pedazo de c >bic, en* nu* o o s *r 
m a  moj -a. Durante las fumigaciones deben cuida; mueiio 
.las pfcrs as de :co respira? directamente los gasus que m d©»-
•larenĉ n . , !

La p “v*sa del aire es una de las primeras coau-c u r,« do s ». 
lubrida ; i oro como pudiera suceder que un celo me i cima chao 
hiciera r m  extremos igualmente perjudici^** c''1iv:üu*

. saber qü^f- bien debe procurarse á toda costa k  vent kcion 
de las h- b’ aeiones, hay que evitar con mucho o o u&ao el colo
carse ei.i" f?o3 vientos ó recibir d  aire colado, sv;oa ^uov; de 
e¿r«0. h /t r ?a ventilación batata después de haberle v,s!ido; 
aodonr. con los balcones ó ventanas abortas, ni ert^pi.©*

■ w j *- eí; "c ‘os dormitorios con suficiente abrigo; uo san? * j  
derech; . p~,d* la cama ¿ la calle; y por último, no exponerse
á la su i .. ón del sudor en nitqpun caso. ^

El ab '* es otro de los cuidados que de Den tenerse muy pre
sentes, p ■ j»;c mu ^buúdono suele dar funestos rem udes. Ei ir 
muy ab jga :o, como ei andar muy ligero de ropas, presenta in- 
conver^n^s out: en todas ocasiones deben evitarse, y mucho 
m isen v  • a do endemia. La costumbre deba servir de regla 
en este • uq pe™ ios que babitualmente vau *,ocj abriganos 
obraré i <r- acierto si toman algunas precauei-*icj en serne 
jantes eren st*. acias. E! que hace uso as fum. h tlá j deas, 
camisas ó chaquetas interiores dura irte el mvi roo. r^nvenará 
que so n:.»* gT!. estas prendas desee luego, m vif, >i\t sobit' todo 
debe preservado con una faja; pues }* acción o el ñire y
delirio ..ni. receta parte del cuerpo es mis pe^ua.ciMi 'me en 
¡as dei-> • pO'* :a fací idad con que le de^empu y ocasiona do
lores, di. ’ fíaq, r t í. Los píes exigen también «rspecid cuidado 
con rW< •«’ íkí túbra y en estaciones fría?; de ¿v]id tanceesi- 
dad de ¡- hsn  c¿,izado a fía de evitar 1% tecióu de¿ frío y de la  ̂
humed* . Ks pí.rjudic:aiísimo el anciar descalzo por la cesa, y 
mucho e: B^ür efe 1a cama ó cuando ios ¡ves están sudan
do. Con les o i ños han ds tenerse las mismas 'precauciones; y 
las .mujeres deben redoblar estos cuidados principaimeiue du
rante las f poe.v- mensuales,

La lim *1-1 cuerpo es otro d© los cujdudos' qna nunca 
puede o oWic.í.¡ > - c sin perjuicio de 3& salud, y mucho menos en 
tiempos d- epidemia. 8.obre esto no pueden darse otras reglas 
qu© las qu1 se hallan al alcance© do todo ei mundo.

En cti-r-nto á les alimentos, todas las precauciones son 
pocas, si re consideran Jas Males consscuenciar que da los 
extra vi’’*; en eu uso pueden sobrevenir. Ei buen régimen ali - 
menticío hí sin duda alguna el mejor preservativo dei cólera ; 
asít pues, ¡oís alisaentos serán ríe buena calidad y en cantidad 
proporciOTisda a las necesidades del mdiviíitio, s^gúu su edad, 
oficio, tavttdo de sadad, etc., ©vitando tocio exceso qu más ó en 
menos, N j comieae comer á menudo, ni tampoco estar en ayu
nas EQuch i u m o. La cena ó comida do la tarde deben ser mo
derada-. N e od*no 5alir por la mañana de casa sin haber ko- 
mado a4'oí h ento. No se deba beber agua entre comida y 
comida, c fH  menos hasta pasadas cuatro horas de haber 
tomido; j a a i n í será bu*no mezclarla con un poco de mrve- 
xa ó de vi. o * añadirla unas gotas de aguardiente ó de , :?;ún 
espíritu- so Tampoco conviene correr, acalorarse ú ? c ia rse - 
menta lm o > h Cf ©pués de las comidas. Estas deben componerse 
en genere! de LUatanciss sanas y de fácil oígesiión; el régimen 
observado comunmente por U mayor parte de Iss M áJia * do 1 
buenas costumbres es el que debe seguirse. Las caro ^ frenas 
d© vaca, ternera y carnero, así como las de galUm-, podo ó pi~

' ebón, cocidas ó y -los pescados frescos de carne bhnea,
pueden y deb^n usarse sin peligro. Conviene ab.'V.i.firGo as le
gumbre© y ensaJadas ©rudas. Las frutas en gen r,-i s.n  noci
vas, principalmente las écidas y las que no están en sf-sóo ó 
por verdes ó por pasadas, y en todo caso deben c o t u  cor
ta .can ti de * Es peligroso hacer uso del m¿'ón y * ,n«¿ia. 
así como d, pepinos, de los higos líamadcs me >.re-, 
ceticllss, pimientos y calabazas. Los condimentes f« avíes á jbou 
proscribí'"sa Es éa  rigor renunciar á la perr icios:- ©oe tambre 
que algunos tiene a de desayunarse con frutai y r^ac surtan- 
cias frías y d e di ge sti ón difícil. (

Los que vayan ex ye nidos d& vientre no deben omitir el uso ¡ 
de alguna lavativa, do agua tibia para facilitar esta función; 1 
pero sí deben ab tenerse de purgantes sin consejo de Médico.

Con' las bebidas hay qu© tener también mucho cuidado: el 
agua pura de fuente, sola ó como anterior mente se indica, es la 
mejor, no ufáne ola nunca con exceso. Eí abuso del vino y ios 
espíritus es muy perjudicial; pero el que ung?, costumbre de 
bebar un poco do vino á las comidas no debe dejarla. Es ex 
puesto <:; uso de los helados.

Por regia general, los que observen, un régimen alimenticio 
regular ? o ceben variarle; así como los que le tienen malo de- 
bep cor.tcgtrse si no quieren exponerse á ser las primeras víc
timas.

Conviene hacrr ejercicio, pero sin llegar á cansarle ni me
nos excenmentaí- fadga; porque esta u> san perjudicial como 
]& quietud, d. 3 masía do prolongada. Deepu.-- ae coma? no ceben 
practicarse ejercicios muy activos, ni ponerse á la mesa al 
concluir de hace v éstos. Importa mucho evitar la acción pro 
longada del sol, sobre la cabeza principa!mt nte. Son muy per
judiciales los excesivos 'trabajes de bufete. Pur regla general,
©1 ejercicio íi,-be ser moderado, alternando el del cuerpo con el 
dalespírito.

El d-8ran«o íu-í tan necesario como el alimento» y el sueño es 
el que m«qor restaura las fuerzas. No conviene, pu?s, acostarse 
tarde, dormir poco, ni levantarse táuy templario. No -se debe 
dormir ©1. aire libre ni (como ya se ho indicado) con poca ropa, 
y menos um  i&s ven;anas abiertas. Ea i&s alcobas ó dormito
rios se ba -o fccurar que no haya -orinaLs, ropa .̂ucia, calza
do sudad».', fio .res ni objetos qu© emb*raceri. No deben dormir 
más que-u^a ó dos personas en es da pieza, según su capa
cidad.

El influjo fatal da las pasiones nunca es mk¿ ncí&b1© que en 
tiempo de spiuensja; por lo tanto, se ha de procurar que el es
píritu se halle tranquilo. Pero lo que á toda-costa debe evitarse 
©sel miedo, porque predispone mucho h la cufermedav, produ
ciendo jd*uctencia, malas digestiones, xñr.teza y abatimiento. 
No hay nu’-tivo para t«m«r tanto el cólera; pue* cuando se ha 
observa o o nu burn régimen de vjda y se acede con tiempo 4 
remediara^ es enfermedad d« ía ene h». cc-ne\a triunfa en 
el mayor n ú v.s d e cas os con los memos efioacts y bien ex*  
péHmenta<íoii 4r> que dispone.
f i ^ i  tonorilvÁ errores ¿© régimen, ñ  todos los excesos suelea

■ ¿r |i ̂  tarcB n r n fias v i una epidemia, po©os habrá
k ' h  fc imc mu h s  que ¡se omeren contraía castidad. La 
> .ii .  t i ,  u  heeh. muc.A <*o víco\mv.M aun m  tkmpos ñor-

, **- i tip & 1̂ íó u r '  t i vea bo haya cosa qua más
» i •'& . c» luí * la e.if -"'edad. Húyasa, pues, áe todo
tA J *> » U . t \

i c j  e l tí tí vida qua dube ebservüiso siempre para 
r v a " i i í *ro muy Iíl$í*>c mientras dura
t3 e »uf ü E>ev i o es decir que los en ferinos, los acbaeo-

» « < «o1;  pi\ tenas deíicaaas h m  m  redobl&r sus eni-
r t  Bwi t j » i cunstuneias, conKaspoadiando al Médico 

b, ck. a .L̂  qut ja r . :ida uno en parucul©.? puedan ser n©$®- 
sarios.

L< Ak w’ii a df ou ; * fin, advertir para conocimiento ds
L s \ r i^¡: * ip * Jácrm  i n abandonar una población ataca
r-a i c r^  ií n\ qu«¡ resolverse á ello, lo hagan desde que 
ios » piU!u\, c'n  r u dic^n la invasión; y qu© no intenten re-
gv ocr h a t > lo o £0 a dt -spués do haber desaparecido la en
fermedad. El salir cuando la epidemia está en ei período de 
di-sarro!lo expone ai peligro á© ile ~;nr incubado ei mal, que no 
dejará por la fuga da aparecer é, su debido tiempo; y el volver 
antes de la completa purificación de ia localidad ofrece el ries
go de sentir la Lfluencia con intensidad y de ser acometido del 
padecimiento de qus sa huía.

fí.EGLXS £>S PESSERVACIÓN PARA LAS POBLACIONES.

Cuando la epidemia se ha presentado en una población y la 
í\iS^neia de algunos casos aislados haca temer que se propa- 
¡ ia influencié con más ó menos prontitud, s^gúa las condi- 
i uíi^ de clima, localidad y constitución atmosférica favorezca 
^aa c meaos la evolución dsi germen morbífico, las Autorida- i 

des administrativas deben prevenirse, adoptando, cuantas dis
posiciones st-an oportunas para evitar la extensión del mal ó 
disminuir sus estragos.

Mejor que ocultar la proximidad ó la existencia del peligro en 
estos casos, cree la Academia- que conviene inspirar ai público 
confianza en las medidas oportunas de preservación y en ia efi
cacia de los auxilios que A su tiempo deben prestarse, evitan
do así ios perjuicios ocasionados por el descuido de los impru
dentes y por ia exageración é.© los meticulosos. Cuando el pú
blico sabe que hay un riesgo positivo, se precave y obedece; 
asi como cuando se persuada do que la Administración está vi- 
gií&iUe, de que todo está prevenido para una buena asistencia,. 
y de que ha^ie encontrar los auxilios necesarios, todo el que 
íenga k  aesgracia da ser acometido por la enfermedad invaso- 
ra, m  con se c va la tranquilidad, se rehace, ei animo y se evita 
la emigración, con los inconvenientes que lleva consigo cuan- 
o:o el peligro arrecia, tanto para los fugitivos como para los mo
radores de la población infestada y para los pueblos adonde 
en tropel acuden los que emigran.

Las disposiciones preventivas que deben tomarse en todo 
el pueblo en que se presente- el peligro de la invasión han tí© 
tener ei doble objeto indicado: da evitar en cuanto sea posible 
la ex tendón del mal, y de moderar sus estragos.

Al efecto deben sanearse, las calles, plazas y establecimien
tos públicos, patios y habitaciones, girando las visitas de ins
pección correspondientes, y haciendo que en todas partes haya 
la limpieza necesaria para evitar que se vicie el aire y que se 
formen focos de infección.

Deben inspeccionarse también los mercados y casas de abas
tecimiento público, para impedirla venta de toda clase de ali
mentos y bebidas que sean notoriamente nocivos, y cuidar más 
esmeradamente que de costumbre de qus la preparación y con
servación de los de uso común tengan las condiciones qu© re
quiere la salud de los habitantes.

Los rir-gos de las calles, plazas y paseos, que siempre per
judican cuando son excesivos, deberán reducirse á lo preciso 
para la limpieza.

Convendrá reunir oportunamente los fondos necesarios para 
facilitar á las clases menesterosas rancho de alimento sano 
para su subsistencia.

También deben prepararse alojamientos ó casas provisiona
les en puntes sanoe para alojar ó acampar á las personas  ̂pri
vadas da recursos que viven hacinadas en enanos pequeños y 
sin ventiJaoió'j; y íaciiiiarlcs los abrigos necesarios.

Deben, por fin, emprenderse obras ó trabajos públicos con 
que dar ocupación á los que carecen de di a, y mandar á sus 
respectivos putbJoB, con el socorro y ¡segundad necesarios, á 
les meboigoü y gente sin oficio conocido. ■

Predijo es que con la anticipación necesaria se tengan dis
puestos hospitales especiales en varios puntos extremos  ̂ de la 
pobis ció , en número proporcionado al vecindario y sin que 
exee3d.ii de bu camas» y no permitir que en ios generales se ad
mitan o trotó enfermos que los da males comunes.

En. Tiodas j.*s Gasas civ Socorro, ó en los pontos más conve
lí entes á íxós uo h& hall a¿ en a un establecidas, deberá haber 
suflci'r.te numero dt: cdxaüi&s bien acondicionadas, y el servi
cio -veces- io P-vh tra-Lda? á los .expresados hospitales provi-, 
siorafes a ms indigentes que .en los respectivos distritos■ sean 
acometida a en ia eníerme-aad.

3-, procura»» que la asistencia prestada por 3a beneficencia 
púbhcc a ius 'psv&iídos que viven en casas reducida» y. mal • 
acondicios.edíí»-', se dé en les hospitales especiales que se esta
blezcan» mojo-’ que en su domicilio, para facilitóles una a t 
mósfera más fádl de sanear y evitar 3a multiplicación de focos I 
de infección que perjudique á los asistente© y á los vecinos de f 
las casas próximas. ¡

Deberán publicarse oportunamente instrucciones debida
mente autorizabas para cuno el miento del público, en las cua
les ademas de hacerse las prevenciones necesarias sobre las. 
reídas higiénicas que han de observar los individuos y las f*- 
müLs, se’indiquen los pantos donde existan las Gasas de Soco 
rro y los hospitales especiales establecidos, los síntomas por los 
cuales se sude manifestar la invasión del cólera, y los auxilios 
que en tahas casos deben emplearse uor las familias mientras 
acudo el Facultativo ó el enfermo es trasladado al hospital.

Para evitar los abusos que ss? cometan con los supuestos 
preservativos, Ja Autoridad debe prevenir al público que la 
ciencia no reconoce otros medios de preservación quecos co
nocidos por ).&. higiene (que vori comprendíaos en estas im íruc* 
(dones), y vigil&r%T cumplimento de lo^qu *■ sobre la venta y 
anuncios de remedios pT^scnoen -;¿s Oro ¿naneas de b armada.

Cuando U epidemia sa baya- desarrollado* deben tener todas 
las poblaciones el nú ruceo do Médicos, Farmacéuticos y Ciru
janos que S68X1 necesarios \vítü, el servicio dul vecindario, re 
tribuidos por los fondos públicos y es*Ebleo>idog en sitios deter
minados para la asistencia da las per son as que reclamen su 
auxilio, sin perjuicio de los que residan libremente en L s po
blaciones ó á ellas acuda a por su propia voluntad, y no deben 
faltar los medios de cualquier espacie qu© los Médicos necesi
ten para 3a asistencia de los enfermos,

En las ciudades grandes y populosas debe cuidarse de que 
para los Facultativos dotados por elúashsya carruajes dispues
tos á tobas horas p a r a  facilitar la prontitud de sus servicios.

Las Comisiones de inspección deban vigilar el estado de sa
ín (A ¿e ios vecinos que lo requieran para hacer que no se des
cuide la asistencia cuando aparecen los síntomas que anuncian

j la invasión del mal, entre los cuales figura principalmente la 
I diarrea.
j Conviene evitar la excesiva aglomeración de gentes, sabré 

todo en sitios cerrados cíe concurrencia pública, adoptando al 
efecto Jas disposiciones oportunas.

Debe también prohibirse toda manifestación exterior 
st^a capaz de infundir tenor en el público con relación á Ja, 
ep. idemia.

Lo» cadáveres áe los que fallezcan del cólera deien ser tras-* 
ladéete inmediatamente á depósitos situados extramuros quê  
©o» la debida anticipación se hayan establecido» laoiendo al... 
debido fia,mi3o_ mi inhumación con las reglas prevengas por k*. 
higie ne, y las ha bies clones en donde ocurran los fallecimientos 
se de.berán fumigar, blanquear y ventilar convenientemente.

Ccnvendrí-a, por fin, que las repas de los que hubieran sido- 
ataearios del cólera se recogieran y lavaran eon separación en,, 
sitios preparados ^ara el objeto.

MEDIOS ESPECÍFICOS D‘B PRESERVACIÓN.

A pesar de los muchos medios que algunos-Profesores,.prin
cipalmente extranjeires, recomiendan para librarse del cólera
y á pesar de tantas píácticss más ó menos absurdas con que S¿T’ 
ha pretendido seducir al público, 3a Academia no reconoce m é
todo ni remedio alguno específico librarse d»l» enfermedad 
m  cuestión, y sólo en ia observancia- de los preceptos higiéni
cos que preceden, en la oportunidad de los socorros prestados- 
á los enfermos al apares®? los primaros síntomas y en la pru^- 
dente y sabía dirección ^eultativa. tiene una laudada y justa 
confianza que desearía poéer inspirar á todo el mundo.

REMEDIOS QUE DB3KN PONSRSK EN FrA€TICA 2HSNVJÍAS LLEGX 
XL MÉDICO.

Convencida la Academia de que la oportunidad  ̂de los auxi
lios es una ae las cosas más importantes en la- curación deL-. 
cólera, y persuadida por otra parte de que ia administración, .■ 
de ciertos remedios por -manos inexpertas y en momentos de 
aflicción é intranquilidad de espíritu, es ó puede’ser, por razo
nes fáciles de apreciar, tanto ó más perjudicial qu© la enferme
dad que con ellos a© trata de combatir»..reprueba completamente 
esa multitud, qué Ja sencillez, 3a ignorancia, la» mala fe y la- 
codicia proponen y elogian todos los días y por todos los me
dios que se hallan á su alcance. La-Academia haría traición á 
su propia conciencia si autorizase con su silencio la .más mons
truosa de las especulaciones.

Las familias sin embargo han de estar prevenid.es, y tan 
pronto como cualquier individuo sienta alguna ir¿disposisióiv 
por ligera que sea, deberá tratar de remediarla. La diarrea es* 
.pecialnaenttí no debe mirarse con indiferencia; pues e&te.sínto- 
ma, que en otras oc&siones podrá significar muy poco, cuando 
reina el cólera en ia población es de Ja mayor importancia.

Gomo podría suceder qu@ aquellas personas que no han vis
to enfermos de! cókm  cayesen en uno de dos extremos igual
mente perjudiciales, el de alarmarse sin motivo» ó el de no ha
cer caso drf los primeros síntomas de la enfermedad,, perdiendo 
así un tiempo precioso, conviene sab@r que el cólera rara vea 
se declara de un modo repentino; pues casi siempre va prece
dido de ciertos síntomas, más ó menos intensos y numerosos 
y més ó menos constantes.

Unas veces anuncia-la enfermedad una sensación de can
sancio y de quebrantamiento-de los miembros como si se hu
biese hecho un ejercicio violento, pesadez de cabeza, desvane- 
cimientas ó mareos y molestia en la boca del estómago ú opre
sión; y en otras ¿ocasiones empieza el mal con ruido de tripas» 
dolores de vientre y diarrea, aunque ésta puede existir sin que 
haya doiGres.

Estos síntomas pueden presentarse sin que les siga inevita
blemente ei cólera; pero se debe procurar combatirlos á todo 
trance, porque por io menos son muy sospechosos. Al efecto 
convendrá ponerse á dieta, hacer uso de las infusiones de flor 
de tilo» mauza-eilla, te ó salvia, beber 4 cortadillos el cocimiento 
de arroz con un poco de goma arabiga, templado; ponerse la
vativas pequeñas del-mismo cocimiento, ó simplemente de agua 
natural con almidón; y sobre todo meterse en cama caliente*, 
procurando sudar con el auxilio de dichas infusiones, dé abri
gos y de caloríferosi,

Si los síntomas indicados no ceden ó agravan, el enfermo 
debe ser trasladado á un hospital inmediatamente si no puedo 
permanecer en su casa; y en otro caso se debe llamar al Médi  ̂
co, continuando entre tanto con ei uso de los mismos auxilios

Si misntra# el Módico llega la diarrea se presenta sin olor 
y bajo laforma.de un cocimiento de arroz, observándose en 
ella unos grumos blanquecinos; si aparecen vómitos de la mis
ma naturaleza,-aumenta la sed, se disminuyen las orinas ó se 
suspenden por completo; si el enfermo siente una presión y~ 
una angustia inexplicable en la. boca del estómago, calambres^ 
en las piernas ó en los brazos, y al mismo tiempo la piel se en
fría y el semblante se altero., Le aquí lo qu* conviene hacer:

Se procurará dar calor aUenforcao abrigándole bien, ponién
dole caloríferos, botellas de iagua caliente, ladrillos, saquüiOE 
llenos da salvado ó de ar^n?. también caliente; se le frotarán 
los miembros (sin descubrí ríe) con un cepillo ó con uu pedazo 
de-paño ó franela caliente y seca» ó bien empapada en aguar
diente simple ó alcanfore .do, y se le aplicarán sinapismos en 
las pierdas, brazos y boca, del estómago. Si. acabase d© comer» 
coa vendrá favorecer la ?,aiida de las sustancias no digeridas» 
dándole á beber tazas d' } agua tibia, sola ó con aceite.

La acción os dichos me «ios se favorecerá obligando al en
fermo á tomar eada-in' -fija hora, ó tres cuartos de hora lo más, 
tazas de infusiones bir ,n calientes de melisa, flor de tilo, te ligero 
ó agua azucarada si no hubiere á mano otra cosa, añadiendo á 
cada taza un euchar.ada regular de ron ó de aguardiente ani
sado par-a iG&homb res-y pequeña para las mujeres y niños. Si 
vomitara la& aguar,,&©-1© darán solamente y con frecuencia pe- 
dacitos de hielo.

Gomo el In de, tales auxilios es hacer que el enfermo éntre 
en calor y que sf j sostenga y vigorice la circulación, es preciso 
insistir en ©lloe hasta que llegue el Facultativo.

Madrid Si Octubre de í86$.«Por acuerdo de la Acade
mia, .M altea Ffieto Serrano, Secretario perpetuo. (Gaceta  
Julio i m ) '

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general de Agricultura, Industria 
y  C om ercio .

Agricultura.
Esta Dirección general ha dispuesto se anuncie al público, 

para conocimiento de- las personas á quien pueda interesar, qu© 
las oficinas de la comisión del Registro-matricula de caballos 
de pura sangre se hallan establecidas en la calle del Prado» 
número £7, cuarto entresuelo, siendo las horas d© despacho de 
dics á doce de-la mañana los días no -feriados.

Madrid 83 de Junio de 1884.««El Director general, M. Ca^ 
telina. M—1X6—%
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración  del C orreo Central.

DÍA. «A

§ark ts detenidas po r falta de dirección é franqm&  
m  este día.

Núm. 298 Antonia Montero.—Lineira.
299 Agustina García—Alcalá.
300 Agustín Bullón.—Salamanca.
301 Cirujano Montero.—Almendralejo.
302 Francisco Cabria.—Reuedo.
303 Juan Déla je.—Murcia.
304 José álvera.—Monforte.
305 José Díaz.—Cabeza Béjar.
306 Juan Sanz.—Irún.
307 Manuel Fuente.—Brazuelo.
308 Salustiano Horno.—Humanes.

.Madrid 23 de Junio de 4884®^S1 Admi.nsetradoí« Bartolomé 
Romero Leal*

d ía  23.

Cartas detenidas por falta de direedán ó franqueo 
en este día .

Núm. 309 Antonio Cremades.—Murcia.
310 Alfonso G» Adán.—Alcalá.
311 Benito Díaz.—Santiago.
312 Estanislao G. Izquierdo.—Calerce.
313 Elvira Builia.—Pola de Lena.
314 Francisco Gándara.—Ramales. *
315 Juana Hidalgo—Torquemada.
316 Joaquín Díaz.—Monforte.
317 José María Delgado.—O lirce.
318 Leandro Hernández.—Estremera.
319 Mólida Singher.—Infantes.
3?0 Matías Gil.—Roda.
321 Rafael Ocboa.—Luarca.
322 Ramón Beloso.—Jerez.
323 Sabas Alf&ro.—Segovia.

Madrid 24 de Junio de A884.=E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

ñmUhtMs CSeatr®! da YaKégrafea.
DÍA 24.

Relación ds los telegramas que m  han podido ' ser entregados ■ 
á los destinatarios en este Ma»
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W0M6* da eriges. Mombre BoateiJio.
del destinatario. _________
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Central.
Huelva   Juan Garrido  Lope Vega, 34.
Alicante.  .......... Mariano Barrera. . .  Jorge Juan.
Escorial..............  Juan Alonso, Co

mandante infan
tería.   ........... Ministerio Guerra, re

serva , núm. 5 (au
sente).

C hinchilla....... Vicente M orro..... San Agustín, 10, bajo,
Diario tarde.

Escorial    Conde de Gra.. . . . .  Barquillo,26, principal
Aguilas .......... Juan Hernando.. . .  Sin señas.
P arís.. .  o  Argenti.. . . . . . . . . .  4 duplicado, bajo.
Valladolid. ........ Vicente V&lderrama Preciados, 7.
Sama.. . . ...........  Alfredo García Pu«

m arin o ....  Olivar, 9 ,principal.
Barcelona.. ........ Manuel Don  Cava Alta, posada San

Antonio.
Cuenca .............  Ventura Gandía. . .  Arco Santa Mari®, 41,

principal.
Palma.................  Conde de Mirasol.. Fucncarral, oi.
Avilés................ Antonio Rodríguez

Onobío................. Montera, 6, segundo.
Gerona . . . . . . . . .  María y Señora Do

ña Trasbal  Sin señas.
Tilleur................  Vanden Eyendi.. . .  Idom.
Santiago  .......... Justo Martínez.. . . .  Travesía San Mateo.

Madrid 24 de Junio de 4884.*a»El Jsfe del Centro, José 
Vela.

¿unta diocesana de reparación de templos 
y  edificios eclesiásticos del Arzobispado de Burgos.

No habiéndose presentado licitador alguno ¿ la primera y 
segunda subastas anunciadas para la adjudicación de las obras 
de reparación de la iglesia parroquial de Melgar de Fernameti- 
t&l, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la can
tidad de 7.913 pesetas 94 céntimos; en virtud de lo dispuesto 
por Real orden de o del corriente, se anuncia una tercera su- 
basta mejorando el referido presupuesto en un 10 por 100, ó 
m i  bajq el tipo de 8.705 pesetas 33 céntimos.

Esta subasta tendrá lugar el día 21 del próximo mes de 
Julio, á las once de la mañana, y se celebrará en los términos 
prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo 
de 1877, ante esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en 
la Secretaría de la misma, pam conocimiento del público, los 
planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria expli
cativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
fándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 435 pesetas 25 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decre
to de 29 de Agoste de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado $1 depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Burgos 20 de Junio de 1884.=*Ei Arzobispo.
Modelo de proposición*

B.N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha 20 de Junio próximo anterior, y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de la iglesia 
parroquial de Melgar de Fernamental, se comprometa á tomar 
á su cargóla construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por ía awtidad 
d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)

N o ta . Las proposiciones que se h a gan  serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no s© 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 

¡ escrita en letra, por la que se comprometa ©1 proponen te á la 
! ejecución de las *obras. 547—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

ALCANTARA.

En nombre de 8. M. el Bey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
José López Díaz, Juez de instrucción de esta villa y partido.

Por la presente requisitoria se (sita, llam a y emplaza al lla
mado Eduardo García, silus el Gorrero, cuyo verdadero nom 
bre se dice ser Mariano Coisa ó Colsüla, cuy o actual paradero 
y domicilio ss Ignora, para que dentro del término de 15 días 
comparezca ante este Júzgalo á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo so sigua por robo da 
dinero en la casa Administración de R eatas Estancadas de 
esta dicha, villa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda^ las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial» 
procedan á la busca, captura y remisión á esta Juzgado do di
cho sujeto con las seguridades convenientes caso de ser h&bido, 
y cuyas señas personales y da vestir son: estatura regu la r# 
grueso, como de 35 años do edad, con bigote rublo, tiene una 
cicatriz en el labio y nariz que se deja ver por encima del b i
gote, otra en el carrillo y nariz y otra ©n la sien izquierda, 
bastante calvo, se peina á lo curro; viste tem o completo de un 
mismo color oscuro, sombrero fino negro y  reloj con cadena 
de níquel y medallón liso.

Dada en Alcántara á 28 da Abril de 1884.—José López.-» 
Por mandado de S. S., Vicente Solano I afán te, J —2922

BAENA.

D. Eugenio Márquez de Roda, Juez de instrucción ds este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & An - 
tonio Campos García, alias Potaje, natural de Rute y vecino de 
Nueva C&rteya, para que dentro del término de 10 dfes, á con
ta r desde la fijación de la presente e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id , s s  

persone en este Juzgado p&ra hacerle cierta notificación y em
plazamiento procedente de la causa que contra el mismo se ha 
seguido en este dicho Juzgado por el delito da daño; bajo 
apercibimiento de que ea otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; 
cuyo procesado se encuentra en libertad provisional por dicha 
causa y no ha comparecido á Ja presencia judicial en los días 
que le están señalados, ni tampoco ha sido hallado en su do
micilio por haberse ausentado ai ir á hacerle dicha notifi
cación.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á Ja busca y detención, del referido proce
sado, remitiéndolo á la cárcel de este partido con las segurida
des convenientes, caso da ser habido.

Dada en Baeaa á 3 de Mayo de 1884,—Eugenio Márquez de 
Roda.=»El Secretario, Esteban Bujalance. J—2897

BARCELON A .-P A L  AGÍ O.

D. Bonifacio Mata, Juez de instrucción del distrito áe P ala
cio de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza &1 pro
cesado Pedro Llucia, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de quinto día, contadero tbs-ie la publica
ción de la presente en la G a c e t a  ws M a d r id , c o m p a r e z c a  ante 
este Juzgado, sito en la calle dei Gobernador, núm. 2, piso p ri
mero, al objeta de recibirle declaración indagatoria en la  causa 
que contra el mismo se instruye por contrabando; apercibién
dole que de no comparecer dentro del término prefijado se pro
cederá á lo que haya lugar en derecho.

Dada en Barcelona, á 4 de Mayo de!884.=*Bonifacio Mata.*= 
Por su  mandado, José Mesire. J—2894

D. Bonifacio Mata, Juez de instrucción del d istrito  de P a la 
cio de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Luis Barón, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de quinto día, contadero desde la publica
ción del presente en la G a c e ta  de M adrid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la  calle del Gobernador,.núm. 2, piso primero, 
al objeto de recibirle declaración de indagatoria cu la causa 
que contra el mismo se instruye por contrabando; apercibién
dole que de no comparecer dentro del término prefijado te  
procederá á lo que haya derecho.

Dado en Barcelona á 4 de Mayo de 1884.*=*Bonif&eio Mata.*» 
Por su mandado, José Mestre. J—2896

BARCELONA.—PINO.
D. Rafael García Domenech, Juez de instrucción del distrito  

del Pino de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria hace saber que en causa c rim i

n a l que instruye por la actuación del fedatario contra Ventura 
B aftra  y Vira, hija de Agustín y de,Ventura, natural de Vilar 
de Uirtg, provincia ds Gerona, casada, de 45 años de edad, de 
esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz y boca regu 
lares, c a r i larga, color moreno; viste falda de cretona, pañuelo, 
saco y delaníal do merino negro, y calza botines, sebr© expen-

dición de moneda falsa, se decretó su prisión provháonal, que 
no pudo efectuarse por haber abandonado su do arcillo é ig
norarse su actual paradero, y para conseguirla se ha dispuesto 
expedir el presente llamamiento, por el cual se la cita y em
plaza para que en el término de nueve días, contarlos desde su 
publicación en el Boletín oficial de la provincia y í; a o r t a  b e  
Madrid,, comparezca de rejas adentro en las cárceles ; a clónales 
de esta ciudad; b- jo apercibimiento de ser declarad?? rsbelde J  
pararle el perj oicio consiguiente.

En su virtud exhorto y requiero á las A u to r ía  n y .agen
tes de la policía judicial para que procuren la pKoióa y r e 
misión á ¿íchas cárceles racionales.

Dada ea Barcelona á 21 de Abril ds 1 8 8 4 . ^ 4 * G. D o- 
mesech.—José Pérez Cabrero, Escribano. J»—2892

D. Rafael García Domenech, Juez instructor del distrito  del
Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en cau** crim i
nal sobre estafa contra Juan Lostaló y  Salas, hijo ij» Vicente 
y de Margarita, de 13 años de edad, aprendiz ríe sombrerero, 
natural y vecino de esta ciudad, y que en 3 do Sot.-'mbre del 
año último habitaba en la calle de la Luna, núm. 48f piso se
gundo, se acordó su prisión; ó ignorándose su. paradero io cito* 
llamo y emplazo para que dentro del térm ino de nueve días,, 
contados desde I& publicación de la presente, se ponga á m i 
disposición en las cárceles de esta ciudad, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar; y  exhorto y req u e ro  i  las 
Autoridades y agentes áe policía judicial para que procedan á 
su busca, captura y rem isión i  este Juzgado.

Dada en Barcelona á 22 de Abril de 1884^-R afad G. Do- 
meneeh.««pQr su mandado, José María G uardida. J—2898

BARCELONA.—SAN BELTRÁM.
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de instrucción del dis

trito  de San Beltrán de esta ciudad.
Por d  presente cito, llamo y erapkzo á Juan Guarnía Pu?gt 

hijo de Antonio y Teresa, de 49 años, estator. í-ar, pelo 
canoso, y viste americana, psra que dentro del término áe 
nueve días, contados desde el de la inserción ¿o la o- > «anta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga,de?, ,fivo en la  
calle del Gobernador, 2, segundo, para la práctica r|*-, ila a  di.lv- 
gen cía de justicia.

Y ea  nombre ds S. M. el íisy  iX Alfonso XII ( h D G.)t m  •- 
cargo á todas las Autoridades y sus agantaí *« ^  con*ponen la  
policía judicial procedan á la busca y captura du ficho proce
sado, y ds conseguirla le dejen en las cárceles de este partido 
á disposición do mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 3 de Mayo ds 1884—Mxgrael da Prado 
y Vinucísa.—Por mandado d© S. S., Licenciado MJ&uei Aracil.

J -2 9 2 3

BARCELONA.— SAN PEDRO.
En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre 3r. Juez d® 

prim era instancia del distrito áe San Pedro de e ta  ciudad, en 
méritos del expediente instruido i  instancia de Doña Asunción 
Form ent y Temí, consorte de D. Carlos Cid, s o l i c i t a q u e  en 
atención á la ausencia en ignorado paradero da su hermano 
D. Garlos Forment se le otorgue Ja aám inístracióa de sus bie
nes, por el presente se llama al referido D. Carlos Form ent y á 
los que se crean coa derecho 4 la  citada adm inistración de su$ 
bienes si aquél no so pi©sentare, paia  que dentro
del término de dos meses; previniéndose á los que se crean con 
mejor derecho qu.? la instante que deberán ju8s.ific-.rlo con loz  
correspondientes documentos &i comparecer en el j uzgado.

Barcelona 8 do Abril de 4834.««P. O. de D. Francisco P ía -  
ñas, Luis Miquel, Escribíalo. X —497Í

BERGA.
D. José Manubcns Roberfc, Juez m unicipal Letrado, Regente 

del Juzgado de instrucción de la ciudad y partido Berga.
Por el presente se cita y llama 4 los operario* que lo eran  

de la brigada que el día 28 de Febrero de 4883 trabajaba en la» 
obras del tranvía de Maaresa 4 Berva y punto L-.m-diato al 
puente llamado de -a Granóla, térm ino des Paigreig, para >ue 
dentro del término d© 40 días comparezcan en la audiencia de 
este Juzgado á fin de prestar declaración en mériios de la 
causa criminal que se instruye por lesiones é» J*íl<¿ Vila per 
disparo de un barreno la tarde de d ich o 'd ía  ea las citadas 
obras; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio que hubiera lugar en derecho.

Dado en Barga á 6 da Mayo de 1884.»»José M &nnbms'Ro- 
berfe.«*Por orden da S. S., Luis Vitadot. J—2924

BRIHUEGA.

D. Eduardo Bellés, Juez de instrucción da esta villa de 
Brihuega y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á los señores; 
Jueces de instrucción, Guardia civil, Autoridades y funciona
rios de policía judicial procedan á la busca de las alhajas que 
se expresarán y han sido robadas la noche del 2 del actual de 
la iglesia de San Pedro de la villa de Hiba, con fractura de 
puertas y cerraduras, y captura de aquellos que las tengan m  
su poder y  de los dos sujetos que estuvieron en dicho pueblo 
la  tarde del día de autos, cuyas señas también se expresará®, 
poniendo unas y otros á  disposición de este Juzgado; pues así 
lo he acordado ea el sumario que est ,y instruyendo en av e ri
guación del autor ó autores dei robo.

Dada en Bdhuega á 7 de Mayo de 1884.=«Eduardo S e llé s .=  
Juan Rodríguez.

Alhajas.
Dos custodias de m etal dorado.
Un cáliz con la copa de plata, patena y cucharilla.,
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'vinajeras y platillo de plata.
de plata con las Sagradas Formas.

<;&#&> -cruz de plata sobredorada como da media vara de alta, 
« a te n ía  una reliquia.

U ^ s  casulla de raso blanco, bordada con ramos de hilo
fe  o r u

Yugulo, cinta escam ada de seda con remates bordados
4% tó&la*

eüg&uas piezas de ropa disnea.
Se^as dé los dos sujetos.

KJ&® alto, recio, moreno; vestido de pantalón de corte á 
cm iicn  blanca, blusa indiana y pañuelo á lacabeza, 

ruis bajo y delgado, como de unos 35 años de edad, 
l<<n? -r*v<alón azul y casa de rr., gorra de pelo y reloj de bolsillo, 

u . ,  a» forjas de palote ntgr&z y blancas y una m anta á 
ra&er,: v ..ardes y negros. J—£9£5

CARTAGENA.

U.Swgeüio VidU y Parn-lo, Jauz de instrucción ¿8 Carta
z o  ¿ -c  partido.

; 1 P'-asente sa c ita , 1 ama y em pltza á Francisco Alco- 
4 ^  ó- o c asado, de £7 años ds edad, agente de orden público 

' A tu dudad, en cuyo cuerpo prestaba servicio en 3 
f e  Mauuo ú lu ’ao, y qu-̂  re ha sir-entulo de su domicilio, igno- 

f \  paradero, para que en el término de 10 dias, conta
do* m-rue H fecha de este llamamiento, comparezca en este 

v Escribanía ñu D. Francisco Bautista y Soriano, eon 
p e s ia r  deck^elon  mi la causa que sobre atentado 

?*d q ^ srio  me hallo instruyendo contra Emilio Telesforo.
-m. Cartagena á í.° de líe yo de 4884.**Eugenio Vi- 

£®X,"+*&$■? gu mandado, Francisco Bautista y Soriano.
J—£899

COLMENAR VIEJO. 
v_t o ?I pre-cent-o se rita, liorna y emplaza ante este Juzgado 

fe m  tr término de seis di as al carretero que fué de la So- 
> ‘Pinícola en España José Lozano, á fin de hacerle saber 

hn>? vnigenoia en causa contra D. Agustín Povedano y Moreno 
»CTiunria falsa; bajo apercibimiento que en otro caso le 

<1 perjuicio que haya lugar, 
rxLo -oa Colmenar Viejo á 5 de Mayo de 1884.—Félix Ro- 

- El actuario, Luis Gutiérrez. J—8839

CUENCA.
Ci:. SLsosmráo Collado Fernández, Juez de instrucción de esta 

• % wSfeA y 0ii partido.
Uk?- «t presente edie-.o Uto, llamo y emplazo á Lucía Bar ce

lo.. .Vv vas?, de Mariano Soria, de esta vecindad, y 4 Angel Boíl, 
Ivtftft toafe®ui«.<as que ha sido ern la estación de esta ciudad del 

Ce Aran juez á Cuenca, de donde se ha ausentado 
.al primero da dichos dos puntos el 8 de Abril 

h \i\wi o- f,V7 > que dentro de los 10 días siguientes á su inserción 
hn Gei^-Un oficial de la proviucla y G a c e t a ,  d b  M a d r i d  

f. anta este Juzgado á prestar cierta declaración en 
n v© irwGEuyo con motivo do i a sustracción de efec

t o  en la casa del Mariano Soria; bajo apercibimien-
tfa q-y.; ;rs¡, iV'.o; dicho íéfuUoo sin verificarlo les parará el per- 
l ’̂ V; óo •: m  bes y-a lugo- r.

U'íy; 0-u.enc-i & 5 do U o y o  fe  i8 8 4 .»L eonsrdo  Collado,« .  

íhnr de 5. S., M-Unón J. Bautista Cano. i — £986

DOLORES.
L  I N c r ^  G ó m e z  j  F r a n c o ,  J a e z ,  R e g e n t e  d e  este J u z g a d o  d e  

; u&yc: r.U'ii d* <' i ortido da Do]cree.
c - v c  f r e v r n t . s  r a q u i s h o r i a  se cita, l l a m a  y emplaza m  

i * <•, de ijsG d í a  h :osé Roca Rives, vecino de la v i l l a

^  ¿í o s'3 año* de. edad, de cjerricio labrador, cuyas se*. 
X H -  T y .  ¿ c h a u n a  i egu 'U '. r ,  g e l o  c a s t a ñ o  claro, o j o s  pardos pe- 
V & i r t w *  lí 'X r ./ , y  b o c a  r e g u l a r e s ,  c c n e l  l a b i o  inferior algo caído, 
tr|i^  v*Y;v« h u e r t a n o ,  f s j a  n e g r a ,  c h a l e c o  de color, s*m-

h o v ¿ U p a r g a T - a s ,  p a r a  q u e  en ei término de 10 días, 
á f e f u  r  C'X’ú. l a  p u b l i c a c i ó n  d e  l a  p r e ; - e n t e  e n  el Boletín o f i c i a l  

f e s ' * *  u ;r : v U  c ’a  y  G a c e t a  d e  F a d í u d ,  c o m p a r e z c a  e n  este lu z - 
l o s  e n r g o s  q u e  l e  r e s u l t a n  en la causa que 

tii’rmo s u  sigue s o b r e  h o m i c i d i o  de Luis Ferrándiz 
Í U v  -  ** *.c ^4o  h a c e r l o  s a  R  d e c l a r a r á  r e b e l d e  y le parará e l

1^*" " ^ <p'o ha*a lug^r.
b íí re <*-xaorta á toda-» las Autoridades é individuos d® 

*'<< >f l ' f díc* M nia ndea proceder y procedan á la busca d© 
v?r,os£vj y y caso do ser hab'do lo hagan conducir á  la  

r?>,rvcĵ  G* ctAo pa-nido á disposición de este Juzgado.
U -v;/i ; x Ualeras á 5 de Mayo de 1884.—Psdro Góm os.^For 
' ?í ^«doáG. Lnr ique Tormo. J—J8987

ESTELLA.

‘-ó. CbtCom Cnis, Jaez municipal de esta ciudad» y ®n~ • 
m i luzg&do ¿q iAizk’-acción de la misma y su  partido ¡ 

P*$-: !
.̂feher que en el sumario que me hallo instruyendo ; 

Sv t e T- - o -  de dos caballerías m uhres, cuyas señas se expresa- i 
a D. Carlos Martínez de Morentín, vecino : 

6a Aftaza, en la noche del £9 al 30 de Abril últisno9 ! 
o*; -r. > /t- . ; /¿rnc7' ooc edictos á lors autores del referido hech©8 

^ak : í*;a :gn r ' qniénes sean, para que en el términod©
eu este Juzgado; bajo apercibimiento qa® 

i-,y parará el perjuicio que baya lugar. ]
G Lempo ruego y encargo a la s  Autoridades j  agen*

^  v.r xoiGGe GUl^Iel procedan á la busca y captura de lo san - 
6  (i,6b i Guí^mo do ¿as caballerías, deteniendo igualmea- 

^   ̂ : 60.- o o. cuyo poder se encuentren y remitiéndolos
c<- v.-/a ciadad. ‘ ,

m. U •• x:ila 4 4 de Maye de 1884*=IsidoroSanta€rm¿=« 
ftx.x4í, e.róoiG».6U:i;D Pegena^te»

Senae de las caballerías mulares. j
Uno de seis años, de siete palmos y tres pulgadas de alzada, j 

pelo negro, un poco tocado en el espinazo y con cabestro que j 
no es de cuero. j

Y otro áe cuatro años, da siete palmos de alzada, pelo cr.s- j 
taño, un poco corvo y eon cabestro de euero. J—£899 ]

MADRID.—CENTRO. j
En virtud de providencia dictada en este día por el señor ¡ 

Juez de primera instancia del distrito del Centro do esta Corte | 
en los autos á instancia de los Sres. Ch. Spoofcr y compañía, | 
de Lyón, Francia, con D. Julián del Campo y Carpintero, so- ¡ 
bre declaración de quiebra de éste, se hace saber que en la I 
jun ta  de acreedores, celebrada el día 13 del actúa!, han sido i 
proclamados y nombrados como síndicos de aquélla los seño- | 
res D. Angel Corrales, D. Cipriano Lorente y D. Cayetano de I 
León, que han aceptado y jurado el cargo, los cuales habitan jj 
respectivamente en la calle ds 3a Abada, núm. 2, comercio; | 
calle de Colón, núm. í í ,  comercio, y calle de Felipe III, núm. 3, ¡ 
comercio; previaiéndose que se haga entrega á dichos!síndicos jj 
de cuanto corresponda al quebr&dr. i

Madrid £0 de Junio de 1884.=*V.® B.®—Grómea.*=*Ei Eseri- I 
baño, por mi compañero Revilla, Licenciado Ramón Aguado ¡ 
y Oria. X —1970 I

MADRID—UNIVERSIDAD. ¡
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ia sU n cia  I 

del distrito de la Universidad de esta cap ita l, distada en los ! 
autos de quiebra de D. Vicente Molina, sa convoca á todos los I 
acreedores del mismo á la primera ju n ta  que para el nombra- 1 
miento de síndicos ha de celebrarse el día 14 de Julio prexi- I 
mo, á las dos de su tarde, en la sala audiencia de dicho Jaz- I 
gado; previniéndoles qué si no comparecen les parará el per* 1 
juicio que haya lugar en derecho. |

Madrid 14 de Junio dé 1884.«=E1 Escribano, Donato Toledo. 1 
i * X—1973
I VILLAVICIOSA.

D. Manuel Suárez Martínez, Juez da instrucción del nartido 
de Villaviciosa.

Hago saber que por v irtud  d& *gta requisitoria se cita, lla
ma y emplaza al procesado por hurto Leonardo López Gonzá- 

í k-z, hijo de Manuel y de Manuela, natural y vecino de. Santa j 
1 María Magdalena de Valle, partido de Piloña, de 14 años de ! 
j edad, ¡soltero y de profesión paragüero, sin instrucciórj, cuyas I 
} señas personales soa: estatura como de unas cinco cuartas, eo*
| lor moreno, ojos negros, pelo id,, barbilampiño, viste pantalón I 
\ de tela azul, deteriorado, blusa del mismo color, descalzo, y 
1 trac en la cabeza boina encarnada, para que en el término de £0 
I días, á contar desde la publicación de esta requisitoria m  e l '  

Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r i d ,  comparezca 
| en este Juzgado á fin de practicar cen í i  cierta diligencia, toda 
1 ves que buscado en su domicilió no ha sido hallado n i hay no- 
L ticia de su paradero; previniéndola que de no comparecer den- 
¡ tro de dicho término se le declarará rebelde, 
f Al misnio tiempo se exhorta, á todas las Autoridades, así 
I como á la Guardia civil ¿individuas de la policía judicial, 
j procedan á la busca y captura del referido procesado, el . que 
] caso do ser habido se conduzca por el medio ordinario y eon Jas 
j seguridades debidas hasta ponerle á disposición de este Juzgado, 
j Dada en Villaviciosa á £5 de Abril de Í884.«= Manuel Suárez 
l M artínez.=Ei actuario, R^món Manuel Galán. . .,J—£874

!
| D. Manuel Suárez y Martínez, Ju?g instructor de este p ar

tido de Villaviciosa. ”* j
¡ Hago saber que por virtud de esta requisitoria se cita, Ha- j
j ma y emplaza al ex-Alcaide que f ;é  de las cérceles de esta vi- 
j 31a D. José Bertrán Martínez, procesado por malos tra tam ien 

tos á una joven prasa en dichas cárc®les, cuyo individuo ?s 
hijo de Francisco y de Sabina, natural da Santa Eulalia do 
Colloto, del Concejo de Oyiedo, viudo, de 37 años, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo, ojos y cejas negres, bi ■

| gote castaño, cara redonda; viste chaqueta y chaleco de paño 
i oscuro, camisa blanca, corbata negra, pantalón claro, calza 

botas, lleva sombrero y cadena de reloj, usando también capa, I 
para que en el término da 30 días, á contar desde la publica- 

í ción de esta requisitoria en ei Boletín oficial de la {rovincia y 
j G aceta de Madrid, comparezca ©n este Juzgado á fin de prac

ticar con él cierta diligencia, toda vez que búsca lo en su do
micilio no ha sido hallado ni hay noticia de su paradero; pre
viniéndole que áe no comparecer dentro de dicho térm ico se le 
declarará rebelde.

Al mismo tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
como á la Guardia civil é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca del referido procesado, el que caso de ser 
habido se conduzca por el medio ordinario hasta ponerle á dis
posición dé este Juzgado.

Dada en Villaviciosa á £J de Abril de 1 8 8 4 .«  Manuel Suá
rez Martínez.*=*Por su mandado, Francisco de 1 Val!. í -^ 8 7 8 ,

ZAFRA.
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción da 

esta ciudad y su partido, e i providencia dictada con esta fecha, 
en el sumario que se instruye contra José Vicente Lozano y j 
Roque, por falsedad de una guía y una cédula personal, g@ cita, | 
á José Pastor Bonaire, natural de Albuñol y vecino de Sevilla, t 
en la calle Arfe, núm. £4, de oficio arriero, cuyo actual parad©- j 
ro se ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro j 
del término de 10 días, contados desde la publicación de la | 
presente en la Gaceta de Madrid; apercibido que de no verifl- f 
cario incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas. \

Y para que pueda hacerse la notificación ó citación aeorda- 5 
da, expido la presente en Zafra á 30 de Abril de!884.-«El E s- S 
©ribano, Victoriano Alpuente. J—£876 ¡

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

N u ev o  N e p tu n o .
 S O C I E D A D  A N Ó N I M A .

 D. Francisco de Paula.Momblanch y Gonzálbez» Notario del
I Colegio territorial de Valencia, vecino de Alcoy.
I Doy fe que en el día de hoy he librado la prim era copia de 
I la escritura que literalm ente dice así:
I aNúmero 19&—8a la ciudad de Alcoy, ¿ 13 de Junio del año 
| 1884, ante mí Francisco de Paula Momblanch y Gonzálbez, No- 
3 tarto del Colegio territorial de Valencia, vecino de dicha ciudad, 
J eon los testigos que se expresarán, comparecen D. P&dro Martín

!y Oso rio, casado, fab ricó te, de harinas, de 58 años; D, Fabián 
Pascu&l y Boronas, también easado, fabricante de paños, de 44 
años; D. José Solar y Qailis, casado, comerciante, áe 48 años; 
D. Juan Barceló y M&siá, casado, propietario, de 45 años; Don 
| Enrique Vilaplana y Juliá, casado, Ingeniero, de 40 años; 

I D. Emilio Satorre y Vitoria, casado, propietario, de 87 &ños, y 
| D. Enriq ue Sodar y Blanes, también casado, propietario, de 83 
| años, todos de esta vecindad, según acreditan con bus cédalas 
I personales que me pra.sen.taB, expedidas por esta Alcaldía en L 9 
| fe  Noviembre último, bajo los números 5.£i4, í£.473, 4.874, 
| i£.794, 8.£í4, 4.319 y í£.££7; todos los cuales comparecen en re- 
I p m  en facióla propia, y el D. Enrique Sodar comparece además 
I como mandatario da D. Juan Vilano va y Piera, según acredita 
I con la copia de la escritura de poder, que literalm ente dice así:
I «Núm. 39.—En k  villa Madrid, á £5 de Febrero de 4884,
| ante mí D. Lope Montalvo, Notario de su ilustre Colegie, con 
| vecindad y residencia fija en la misma, comparec* D. Juan V i- 
|  3 ano va y Fiera, de 6 i años de adad, casado, Catedrático, vecino 
I de esta Corte, domiciliado en la  calle de San Vicente, núm. i£ , 
i principal, según resulta da la cédula personal que exhibe, ex* 
| pedida en £4 de Octubre último con el núm. 4.698»
I e Y teniendo por tanto ja capacidad legal necesaria que m a- 
1 nifissta no estarle lim itada para contratar, dica que confiera 
i poder á .D. Enrique .Sodar, mayor de edad, casado, propietario,
I vecino de la ciudad de Alcoy, para que en nombre y represen-  
¡ tación del señor comparácieuts constituya Sociedad con objeto 
| de explorar aguas artesianas m  el término municipal de d icha 
| ciudad, bajo la razón, por eí tiempo y con las condiciones y 
| pactos que estime convenientes; nombre Gerentes y empleados,
I y finalmente intervenga en los balances, liquidaciones y d iv i- 
j sienes del hab^r social y en todo lo demás que fuere''proce

dente; pues ©i podar que_ si objeto expresado se requiera, ese 
mismo da al citado Sr. Sodar sin lim itación alguna. 
gf^Así lo otorga y firma, siendo testigos instrum entales y de 
conocimiento D. Juan Martínez Baeza y D. Manuel Martínez 
Caries, vecinos de esta. Corte, domiciliados @1 primero en la  
calis det Jaeometrczo, núm. 6£, y el segundo en la calle de To
ledo, núm. £4, los euaka aseguran conocer personalmente a i  

| señor otorgante y ser ei mismo que se nombra.
Enterados todos del derecho que la ley les concaá© para 

leer esta escritura, íe renunciaron; y habiéndola yo leído en 
alta voz, la aprobaren.

Y yo el Notario doy fe de conocer á los testigos y de todo lo 
contenido en este instrum ento público .»Juan Vilanova y P is -  
ra»=Juan Martínez.«“ Maauei M artínez.^H ay un sígm«**Lope 
Montalvo.

Yo el infrascrito Notario, que fui presente, expido esta p r i
mera copia para el señor otorgante en este pliego de la clase 7.* 
y núm. 105.865, quedando su matriz en mi protocolo corriente, 
bajo el núm. 39 dé orden y anotada esta saca.

Madrid £6 de Febreío d® .i884.^Signado.=»Lop8 Monti,lYo.c** 
Está rubricado »

Concuerda con la copia de dicho poder, que legalizada en 
forma se me ha exhibido, y que rub ricada. por mí devuelvo al 
8x6 Sodar, á que me remito; calificando yo el Notario de sufi
ciente este mandato para este acto; y hallándose todos los seño
res comparecían tea con la capacidad legal propia y representa
tiva necesaria para otorgar la presente escritura, líbre y e s 
pontáneamente dicen que tienen convenido formar una Socie
dad anónima denominada Nuevo Neptuno, para la  perforación 
de pozos artesianos y aprovechamiento de sus aguas, y lleván
dolo á efecto para la organización y régimen adm inistrativo 
da dicha Sociedad, derechos y obligaciones de los accionistas, 
regirán los siguientes

 E S T A T U T O S .

TÍTULO PRIMERO.
Constitución, nombre, objeto y  duración de la Compañía.

Artículo 1.® Bajo el tituló de Nuevo Neptuno se constituye 
y establece uoa Compañía anónima, compuesta de los portado
ras de i as accionas en que se divide el capital soc ia l, con arre 
glo á las prescripeionejt de 3a ley de 49 ds Octubre de 4869, Có
digo de Comercio y demás disposiciones vigentes en la  m a
teria.:

Art. £.° Esta Sociedad tiane por objeto continuar la perfo
ración del pozo artesiano titulado de Ñuño, la apertura d@ 
otros do la misma claEo dentro ó fuera del término m unicipal 
da Alcoy y aprovechamiento de las aguas , que se obtengan, 
aplicándolas ai. riego y como fuerza .motriz de artefactos, y 
también podrá fxtend* r sus operaciones á labores de minas de 
cualquier m ateria eí se aocoñfcr&rén en terrenos que adquiera 
la  Sociedad.

Art. 3* E l domicilio legal da la Compañía será la  ciudad 
de Alcoy.

A r t  4.° La duración de la Sociedad será de £0 años, á con
ta r  desde el día de m  constitución; y será prim er año sólo lo 
que reste desde la fecha indicada hasta el 3.1 de .Diciembre in 
mediato; los otros 19.ü§rán años solares completos..

TÍTULO II.
De capital social. 

• 1  A r t  5.° Ei capital social m  fija en 67.500 pesetas, y. estará 
representado por £70 acciones a), portador, dé £50 pesetas cada 
una. Cada acejón da derecho á una parte proporcional en la 
propiedad del activo social y, en la distribución de beneficios.

Art. 6.® Los título» cía I e s  acciones al portador éstaráú n u 
merados com lativam ente, le  cortarán de un libro talonario, y 
llevarán la firmá del Presidente y del Secretario.del Consejo de 
adm inistración de la Soeieckd.'’

Art. 7,° La cesión y trasferencia de las acciones se h ará por 
simple entrega del fMuio, haciendo coñátár la misma por el 
cedeíRe ai respaldo de i t i tu k  expresado, y ;dándó de ello aviso 
al Consejo de administ'faeióa de la Sociedad para que se tome 
de ello i& oportuna nota y sean, siempre conocidos los nom 
bres do leg tenedores de las .acciones de la Compañía.

Art. 8 ® Los socios tienen derecho á depositar sus acciones 
en la Caja social, retirando el-oportuno resguardo nominativo, 
que firm ará el Secretario s con el V.9 B.® del Presidente del 
Consejo» ■

A rt 9.® Las acciones sen indivisibles, por manera que ni 
por cesión ó endoso, n i por hanuciá, n i por cualquier otro t í 
tulo, una acción puede pertenecer á más de una persona ó e n 
tidad jurídica.
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Art, 40. i,a  posesión de una acción implica de derecho con- 
formicud absoluta con los estatutos de la Compañía. Los h ere
deros o acreedores de un accionista no podrán por ningún m o
tivo exigir quc se retengan ó intervengan los valores da aqué
lla  ni tampoco mezclarse en su administración.

Arfe. i  1. El importe da las acciones se hará efectivo en la 
Caja m nai por dividendos del 10 por 100, de los cuales se abo
sa rá n  uno ai día siguiente de la constitución legal de la Com
pañía, y ios nueve restantes cuando lo acuerde el Consejo de 
adm inistración, dando aviso anticipado da 10 días por medio 
de anuncios en los periódicos de la localidad.

Les accionistas que exigido el pago de un dividendo no lo 
Jaicieren efectivo perderán en beneficio de la Sociedad el im 
porte de los que anteriorm ente hubiesen satisfecho , y el Oon- 
.sejc de aasnm straoión acordará la caducidad de las acciones.

TÍTULO III.

I)e la Administración dé la Sociedad.

A rt. 4% La Sociedad será adm inistrada por la  ju n ta  gene
ral de accionistas. Su gestión queda exclusivamente encargada 
4 un Consejo de administración, compuesto de ocho Vocales, de 
los cuales uno será .Presidente, con el carácter además ds Ge
rente de la Compañía, otro Vicepresidente y otro Tesorero.

La Sociedad tendrá un Secretario y un* Abogado consultor, 
pagado de-rus fondos, que no sea interesado en los negocios de 
la  m isma. El Secretario de la Sociedad lo será también del 
Consejo ds administración.

TÍTULO IV.

Be la jun ta  general de accionistas.
Arfe. 43* La jun ta  general se compone de los accionistas que 

4 d ía  concurran personalmente ó con la debida representación, 
cualquiera, que sea su número, y su reunión para tomar acuer
do deberá sor pur convocatoria con ocho días de anticipación 
a l menos, hecha por .el Presidente, en los periódicos de ia loca
lidad si los hubiere, y en el caso contrario en el Boletín oficial 
de la provincia y por edictos que. sa fijarán en los sitios pú
blicos esta ciudad..

' Art. 44. La jun ta  general celebrará sus sesiones en el local 
que se oetermine en el anuncio da la convocatoria.

Art. 15. El Consejo de administración reunirá á los accio
nistas en junta general ordinaria una vez ai año, y. en junta 
«xtr&ordixmria cuando,lo juzgue oportuno.

También se reunirá la ju n ta  general cuando lo pida por es
crito un número de accionistas que reúna y deposite previa
mente en la Caja da la Gomp&ñfa una tercera parte á lo menos 
de las acciones emitidas y en circulación.

Art. 18. Tienen derecho de asistir á la jun ta  general con 
vez y voto en la misma todos los poseedores de acciones que 
lo sean con tres meses de anticipación al menos á la fecha en 
que la jun ta  se celebre. Cada acción da derecho 4 un voto, y 
para ejercer aquél y éste deberán depositarse en la tOaja social 
los titules ó acciones tres días antes de ia celebración de la 
jun ta , recogiendo resguardo firmado por el Secretario del Con
sejo, que expresa el número de acciones depositadas, su núme- 
m ción  y el nombra del poseedor.

Estos resguardos serán personales, y deberán exhibirse al 
Presidente de la jun ta , sin cuyo requisito no tendrá derecho el 
accionista á permanecen e n ;éllá. r- '

Art. 17. El derecho de asistir & la junta general y  el de 
epaitír e ©lia los votos |u e  correspondan puede delegarse en 
dtólqüier otra persona por ihddio dé carta ó Autorización es-  
étltb i siempre quedas aech)nea diaymi «tefe depositadas en el 
plazo fijado en el artículp anterior.

Las mujeres cásadaé, lód ménbres y  las corpbracionej3 y  es- 
t&blfcéiihieñtos públicos seráhiepíebentádoé por los maridos 
tutores, jefes ó administradores respectivos. *

Art. 18. La presiden cía de la junta general* en caso de no 
asistir ningún delegado especial del Gobierno, corresponde al 
Gerente do la Compañía, Presidente del Consejo de administra
ción, y en su defecto al Vicepresidente. El Presidente señalará 
la orden del día, dirigirá la discusión y mantendrá el orden 
en la sesión, quedando resvestido para este efecto de las facul
tades necesarias. Auxiliarán á la Presidencia dos escrutadores, 
que serán los dos accionistas que por derecho propio ó por re
presentación délas á que se refiere el párrafo segundo del ar
tículo 17 reúnan mayor número de acciones entre los concu
rrentes. En el caso de que estos no acepten los sustituirán los 
dos que les sigan en el número de acciones, concurriendo las 
mismas circunstancias antes expresadas. Desempeñará las fun
ciones ds Secretario el que lo sea del Consejo.

Art. 19. Las votaciones se harán por mayoría absoluta de 
votos presentes. Cualquiera que sea el asunto de que se trate 
serán públicas, salvo los casos en que la. misma junta general 
juzgare oportuno que sean secretas.

Art. SO. Los votos que por el número de acciones que re
presente deba em itir una persona serán todos, sean los que 
fueres, en pro ó en contra de la cuestión objeto de la votación, 
ó lo que es lo mismo, que en ningún caso ni bajo ningún pre
texto se consentirá que un mismo individuo emita parte de sus 
votos en un sentido y parte en otro.

Art. &L Las elecciones de personas se harán siempre en 
votación secreta, y se considerarán elegidos los que reúnan 
mayor número de votos, sea éste el que fuere. En caso de em 
pate decidirá la suerte.

Art.*». La ju n ta  general se ocupará de todos los asuntos 
que el Consejo someta á su deliberación y acuerdo.

Los accionistas tendrán la facultad de presentar proposicio
nes, qm se entregarán al Presidente con cuatro días do anti
cipación para que sean examinadas por el Consejo de adminis
tración á fin de que éste pueda dar las explicaciones necesarias. 
Estas proposiciones se discutirán si la junta general, oyendo á 
la presidencia, lo acuerda así.

A r t  28. Corresponde á la junta general de accionistas: 
Primero. Nombrar-el Consejo de administración.
Segundo. Examinar y aprobar anualmente las cuentas y 

balance de la Compañía.
Tercero. Acordar en eada año el dividendo de beneficios 

repartibles después de cubiertos los gastos de la Sociedad.
Cuarto. Deliberar y acordar acerca de los puntos que el 

-Consejo proponga. .
Quinto. Discutir y votar las proposiciones que presenten 

los accionistas cuando vayan firmadas por socios que repre
senten 50 acciones al menos y llenen los requisitos señalados 
dn el artículo anterior.
_ Sexto. Acordar sobre emisión de nuevas acciones, aum ento 
de capital, ampliación de las operaciones, y cuanto tenga rela
ción con ex objeto ó intereses de la Compañía y no esté exp re
sam ente reservado al Consejo de administración.

Art. 24. La junta general extraordinaria no podrá tratar 
m  tomar resolución sobre más objetos que los expresados en 
la cédula convocatoria.

Arfe. *5. Los acuerdos de la junta general son obligatorios 
para todos los accionistas si se toman por la mit&d más uno 
m  votos que tengan los que asistan. Los aauerdog* no obstan

te, que Tersen ^ b r e  los tres primeros extremos á que se refiere
del & rt. 2of deberán reunir para su validez las dos 

ercera* partes c o vosos que sumen los concurrentes. Tanto 
unos como otros am eraos se extenderán en un libro especial,
Secretado P°r  P rm d en te» lüs escrutadores y por oí 

TÍTULO V.

| Bel Consejo de administración*
{ J&} Consejo do adm inistración se compondrá de
• ¿ceiouistas que pescan 10 acciones al menos cada uno. 
Cada Consejero depositará en la Caja social dentro de los cinco 
días siguientes a su nom bram iento las referidas 10 acciones, 
las cuales se retendrán íu^ra de circulación el tiempo que 
desempeñen sus cargos. E stas son voluntarios y gratuitos, y 
pueoeu s?r indefinidamente reelegidos. La prim era elección 
de Consejo so verificara libremente por los primeros aeoionis- 

I tas en el acto de constitución de dicha Sociedad, Las sucesivas 
en el modo previsto en los presentes estatutos.

Arfe. *7. El Consejo de adm inistración estará investido de 
las más amplias facultades para la gestión de los intereses de 
ia Sociedad, sin otras limitaciones que las establecidas por las 
leyes y órdenes vigentes y por estos estatutos, 

i Consejo se reunirá cu&ndo menos una ves al mes y siem
pre que el P residente^  Gerente lo convoque.

Arfe. ^8. Las decisiones dai Consejo se tom arán uor m ayo
ría de votos, y el voto del Presidente será de calidad para en  
casos tía empate. P ara que las deliberaciones y acuerdos dei 
Consejo sean válidos se necesita que acudan por lo menos cu a
tro Vocales. Todos ellos tendrán” en las sesiones del Consejo i 
un solo voto, cualquiera que sea el número de acciones que i 
posean. u

Art. *9. Corresponde al Consejo de administración:
Primero. Elegir de entre sus Vocales el Presidente, Vice

presidente y Tesorero. r
Segundo. Nombrar y separar libremente al Secretario, Abo

gado consultor y á todo el personal que necesite para las ope
raciones á  que se dedica la Sociedad.

Tercero. Enterarse cuando lo crea oportuno del estado y I 
m archa de la Compañía por las cuentas y documentos que el § 
Presidente y Tesorero les pondrán de manifiesto.

Cuarto. Discutir y aprobar los resúmenes, inventarios y 
balance anual que ha de presentar á  la ju n ta  general de accio
nistas.

Quinto. F ijar las cuotas del canon anual que haya de abo
narse por utilización de las aguas propiedad de la  Compañía, 
y las condiciones con que ello deba hacerse, aceptando siempre 
las mejores proposiciones, así como las en que hayan de cele
brarse ventas de aguas á perpetuidad si asi se acordare.

Sexto. Form ar cuando lo crea oportuno el reglamento de 
orden interior para el mismo.

Arfe. 80. El Coiisejo^ de adm inistración podrá delegar sus 
facultades total ó parcialmente en cualquiera de sus Vocales.

Art. 3 i. El Consejo se renovará por mitad cada año. La re 
novación de la primera m itad será previo sorteo para conocer 
los cuatro primeros que deban salir, y en lo sucesivo irán ce
sando siempre en cada año los que resulten más antiguos.

TÍTULO VI.

D« los cargos del Consejo de administración.
Art» 38. Es privativo del Presidente llevar la firma y  voz de 

la Sociedad y  su gerencia, y  como consecuencia de ello repre
sentarla en el otorgamiento de toda clase de escrituras de com
praventa ó cesión de terrenos ó aguas ó de cualquiera otra 
clase de bienes que adquiera ó enajene la Sociedad; en cuantas 
gestiones administrativas, gubernativas, contencioso-adminis
trativa», judiciales y extrajudiciales tenga interés como de
mandante ó demandada; hallándose facultado para nombrar 
Procuradores judiciales que representen á la Compañía ante 
las Autoridades de todas clases y en cualquiera especie de ex 
pedientes y juicios civiles y criminales.

Redactar anualmente la Memoria y formar las cuentas, in 
ventario y balance que debe presentar al Consejo de adminis
tración y á la junta general.

Enterar mensualmente al Consejo de la marcha y situación 
de la Compañía.

Vigilar el personal al servicio de la Sociedad é inspeccionar 
sus trabajos.

Y todas las demás atribuciones que le confieren los presen
tes estatutos.

Art. 33. El Vicepresidente sustitu irá al Presidente en au 
sencias y enfermedades, y cuando se halle en funciones tendrá 
los mismos deberes y facultades que aquél.

Art. 34. Incumbe al Tesorero:
Custodiar los fondos de la Sociedad. 1 

, fi*-^r los cobros y pagos que correspondan, previo el V.0 B.e 
del Presidente, los cuales autorizará también con su firma, y 
anotarlos en los libros que previenen las leyes.

Dar cuenta al final de cada mes de lo cobrado y pagado du
ran te el mismo, y facilita** los datos que sean necesarios para 
la redacción de la Memoria anual.

Art. 35. El Secretario llevará el libro de actas del Consejo y I 
6i de la junta general; prestará los datos que se necesiten para 
la redacción de la Memoria anual y revisión de cuentas; tom a
rá razón de las acciones emitidas, de sus traslados y de las de
positadas, y certificará acerca da todos los actos de Ja Compa
ñía á que hubiere lugar, con d  V.° B.tt del Presidente, teniendo 
bajo su custodia y cuidado el Archivo de la misma.

TÍTULO VII.

De la distribución de beneficios.
Art. 36. Los beneficios líquidos anuales de la Compañía se 

distribuirán en el tanto por Í 00 que acuerde la junt& general 
y en la época ó épocas que ésta determine.

Los dividendos que no se hubieren cobrado á los tres años 
de la época que para ello se fije quedarán en beneficio de la 
Compañía.

TÍTULO VIII.

De la disolución y liquidación de ¡a Saciedad*
Art. 37. La Sociedad quedará disuelta de derecho:
Prim ero. A H erm inar los 20 años fijado  ̂ en el art. 4.*, si 

antes no se hubiere acordado su prorrogación por la ju n ta  ge
neral de accionistas.

Segundo. Cuando habiendo llegado á ha profundidad de 600 
metros en el pozo artesiano de Ñuño r¿o sa hayan obtenido 
aguas asesndentes en cantidad bastante,para destinarlas al rie - 
go y movimiento de artefactos.

Tere®?©. Por la pérdida absoluta capital social.
Cuarto. Cuando asi lo acordaren los poseedores de las tres 

c u a m s  partes de las acciones en circulación.
Art. 38. Disuelta que pea la Sociedad, el Consejo de adm i

nistración procederá á su liquidación, con arreglo a l  Código ¿©

.  í s i a  ' £ “ i 2 “ 5 r !™ r4 *“
dates . * 1 n snscitorss con los aereo»
w m ro ro rC  7  ' T d, f  *.ón ! n c t  **» al fallo de «raíganle*
d ó n W n n d -  “ i0 dispuesto en iá eer---

u’r ,,il. I  i i 1 ‘ V‘ >,Jbro «o ia ley a& Enjuiei&mieoto civil» 
.enrui' s dejan constituida la Soriedad anó»«nto 

o ^ n d o s s  cada W d e  los ^  
I ademas cu la ?spresen '» 5ió ?4
I !■’\,L*j'ri L j’j' ' crim en '* ̂  eni ;• j * e¡si& *

u u " : ¿  ¿ ; 1 ? .  í>i,;r-A •'

'*r°í a  • \  1 - y .iurda, pr^Dieiano- -r
S S E K M K — “  —  * * * -  -  * » w « .

Y «¿vertí cus la copia de esto jscrfíiua se ha de p re se n ta r  
en la o to ñ a  iiqusdadora de esta e&idaá ásntro  de 30 l ía s  y Ks~

I -ís.aeer síí jos ifa1s_¡';.;j3ntes el im puesto sobre derechos féahr^- 
y trasm.i.!iéa de bienes; pues de >:o veriñoario ineurrirán  ea 
muioA». jiviabiéu advarti que la  m is a s  copia de esta 

‘ o .^ jo io n to  do ella, son el del ac ta  de eoas«4»oión de - o*. S o- 
' ? * c e P°r ^  Gerente * -ntro-

tn  f  $  (°V ru n '^  ,le es!;t “ o «a i - ...cone/i 1& üvu , y a.í 7 c, , /.0<> r ^ z  Q[X>
m ua si isir r i j  de Vomcalo. { a  «*> ^  %■>*

d® «icno» cx-ca rco n ^ie l h í b Asar*,
riel L w  x°. ia Provincia paca w noeóm euw  

C0,! a! tsaü.p ds .a de -télete Oe^hre,
í l f f  /  demfis disposiciones v5*er.vnt /  b&jo las uowa» pre- 
venidas ei¿ las mismas. Enterados cíel o ^ c h o  oue tte w o  ¿ W f  
por si este documento, procedí ¡vf ru n ^ r a o  rt 3W. iV»--
legra, en cuyo contenido se ratifican los- o to rsaa t;^  v firman 
con los testigo»,. "

;  Defodo.lo cual, da coaocar á dichc3- £«-ñores- tooie-aate--»  ̂
couBtondome «a protesisuy vecindad,doy íe:»«f>ed so Martín «1, 
J°sc Solar.—E. Vilaplar,».— P&bián Pascuui.=-Bmáio Sata 
- u . T  o? ° 0í ! ' ' " n “  r ia ro e ló .- .E n r ic e  P ó rca— Oasuuiro»
ADad.=*hignsáOv-—n«aneisco MoiTiblancfi^'.-^Lsc^ ^ubiric^di-.

Es prim era copia y cor,cuerda con sa rae.tris- que obra ea e ! 
protocolo de escrituras públicas, autorizadas por m íe n  esteco- 
m en te  ano, & que me remito,,
_ ello, yo q\ infrascrito Notario*» á roqe^ritEvisnta de
ü. Pedro Martin Osorio, y dejando «no tad la*presen te , ia ex-
n lQ%i en ¿ nnj  tin! or?r.^lia cla8fí y  se&- de }& números .

\  o-*:i8.~33 al S38, (vi»> mgao y firmo en A ía iy
en el aia 17 del mes y año de su o t o r g a m i e n t í o .  
Jbraneisco M om ülanek^E stá rubricado.

Concuerda esto testimonio cod la prim ara copia db la escri- 
tu ra  de Sociedad, titulada Nuevo Neptuno, que so me ha e x -
mbiGO.

Y á requerimiento de D. Pedro Martín Oaori-o„ y cirianda 
anotado el presenta en el libro indicador, *?.. sirí/í
ím oon 3 fo rtclí s® i 0 *> núm er°s B9±.Se^# 69-1.887,' 691.888,' 
691.889, 691.883, 691.884 y 691.885, que signo y fifm oea Aicoy 
en el día 17 del mes y año de su otorgamiento ««Sigoi-cío =*« 
Francisco M omblanck—E stá rubricado.»-.

ACTá.
D..Fraaoisco.de Paula Momblanch y eai¿z*ibes, Notario del 

Colegio territorial de Valencia, vecino de Aieoy»
 ̂ Doy fe que en el protocolo de escrituras públicas au toriza

das por m i en este corriente año se encuentra el acta del tenor 
siguiente:

«Número 493.—En la ciudad de Alcoy, á 13 de Junio de 1884, 
ante mLFranciseo do Paula Momblanch y Gonzáibesi, N otario 
del Colegio territorial de Valencia, vecino da dicha ciudad, con 
los testigos que se expresarán, comparecen D. Padro Martín y  > 
Osórió, casado, fabricante de harinas, de 58-años; D. Fabián 
Pascual y  Boronat, también casado, fabricante da p^ños, 44 * 
años; D. José Soler y Quilis, casado, comerciante, do 48 años;
D. Juan Barceló y Masiá, casado, propietario, de 45 años; Don 
Enrique Vilaplana y Juliá, casado, Ingeniero, áe 40 años; Don 
Emilio Satorre y Vitoria, casado, propietario, de 87 años, y Don 
Enrique Sodar y Bianes, también casado, propietario, d e 3 3  ̂
años, todos de esta vecindad, según acreditan coa las cédu 
psrsonales que me presentan, expedidas-por @sta Ale&idía en 4.* 
de Noviembre último bajo les número». 5 &14, 4^.473, 4.874,;. 
1*. íí94, 8.*14, 4.319? y i2  221; todos ios cuales comparecen en re-* 
presentación propia, y el D. Enrique Sodar com.p&ree^ ademas 
como m andatario de D. Juan Vilanova y Fiera, según acredita 
con la copia de la escritura de poder, que literalm ente <iice así:;

«Número 39.—En la viña da Madrid, A*5.d® F®^- ero de í 384* 
ante mí D. Lope Montalvo, Notario d e  su ilustre Colegio, con 
vecindad y^residencia fija en la misma* com paren  D. Juan Vi- 
l&nova y Piera, é®; 61 años de edad* .casado,.Gatádmiico, vaciuo - 
de esta Corte, domiciliado en la calle de San V ie n te , nú 
principal, según resulta de la cédula personal cyue me cih ibe, 
expedida en *4 de Octubre último con oli núm. 4698.

Y teniendo por tanto la capacidad iegal mace-saria., qm. m a
nifiesta no estarle lim itada, pasa contratar.,, éise que confiere-; 
poder á D. Enrique Sodar, mayor de edad, sisado, propietario.*., 
vecino de la ciudad de Aícoy, para que en nombre v represen
tación del señor compareciente; constituya Sociedad objeto* 
de explorar aguas artesianas en el túrminsK municipal á&óicha* 
ciudad, bajo la razón, por el tiempo y *.íon las cohám onts  y  
pactos que^ ©sfcime^convenientes;. nombra Gerentes ^ e m p le a ' 
dos, y fi^alm snte intervenga en k s  balances, liquicí&ckmes ^  
divisiones áol haber social j  en todo la  demás que lucre pro
cedente; pues el poder que ai. objeto expresado se- reankra-, es^ 
mismo da al citado Sr. Scckr sim limitación alguna ."

Así lo otorga y firma, siendo testigos instrum entales y. de 
conocimiento D. Juan Martín&a Baeza y D. Manual Martines 
Caries, vecinos ds esta Curte, domiciliados el primero m  la ca
lle de Jacometrezo, niv&a. 6», y el segundo en la, calle de- T o 
ledo, núm. 81, los cusfiaá aseguran conocer per^nalm §rt©  a l  
señor otorgante y ser ©1 mismo que se nombra.

Entéranos toaos úmI derecho que ia i&y les coxccá© p ^ra lesr1 
esta escritura, le r  ¿aunciaron; y habiéndola xe  leída en  alta  
voz, la aprobaron.

Y yo  el N o tario  doy fe de conocer ¿ los té&tigos y de todo 
lo contenido en instrum ento publico.^éJ-uan Vilano va v  
Pier».—lu a o  M artínez.—Manuel M artínezó-H a? vn  stoao =» 
Lop« Mentaivo.

Yo el toírafierilo Notario, que fui presá-nts^ exoiao esta p r i
mera copia pa.i-a el señor otorgaste en esáe pliego de la clasa 7 .* 
y núm. 106.8,68, quedando su m atriz er* m i protocolo corrieute.. 
bajo el nurTj. 39 ¿e orden y anotada esta sas». í?

Madrid 86 de Febrero de 1884.'«¡5ignaáa=*Lo te M o a '* i.  
vo.=*=Eeta. rubricado.»

Concuerda con la copia de dicho poder que iegalize^,, ea 
forma me ha exhibido y que rubricada por mi devrie]yo si 
&r. boflar, á que me remito, c5*lifteando yo el Notario 
cíenle este mandato para es‘,e ac¡o; y ha i lindóse ted*05 ]o;  s s . 
noves oomparecisntea'oou ia  capacidad legal propia y reare- 

, w a ta tiv a  necesaria para  ©torgsr la presento dicen qua
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*on  el fia de hacer constar su coníormid'ad por medio de acta
«oterial seeún lo prescrito en la ley de -19 de Octubre de 1869,
V habiéndose suscrito suficiente númer o de acciones para, dar 
por constituida La Sociedad anónima.titulada 
Síve escritura social han otorgado lc,s comparecientes ante ei 
irfr«Rí>rito Notario en el día de hoy, d.eclarau constituida dicha

narecientes v además D. Juan Vilarjova y Fiera,
‘Soo-md® mente y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 

iiVuío £6 do los estatutos insertos en la escritura social, proeje- 
den á la e le c S n  del Consejo de administración, que lo forman j  
todos t e  interesados actualmente, los cuales deslf  na¿ ^  
S i n  w rael  eariro de P r e s id a n ,  con el cargo además de Ge-

dente á D Fabián Pascual v Boronat, y de Tesorero a  u. j  u n  
Barcoló y Masiá, los cuaiefic.ceptan el cargo para que re.pec 
vamente’tan  sido nombrados. . p  nasi»

Con lo cual se termin a esta acta; 81®“ J ?  teSp ¡ ^ z ' Jordá>
« -

« - » f i £ S ““ sten dc0S ó
m e a t o , j > *  i  eomp,reei»*es J i »  «o»

*  4i°hov r X v T 'parecientes, ¿onattotoae bu profesión y vecmdad doy fe ^  
Pedro Martín — José- Soler.=E. Vilaplana— Fabián pascual.— |
Emilio S a t e r e . - E .  S e d ar .- Ju an  B arc^ o .= C a sim iM ^ b ad .-
-Enrique Pfcez^-'Sigssado.—Francisco Momtelanch.— tísta ru

z ^ r iGencinerde este -testimonio con su origmal, que obra^en el 
-protocolo de escritoras publicas, autorizadas por mi en este

d S l t o  W ü i f S S S t o  Notario, á requerimiento de
™de D.. Pedro 'Martí n: y Osorio y dejando acetado el presente, lo 

<-expido en dos timbres de la clase iO\ na meros 691.896 y 8197 
-que signo y íirmo en Alcoy en el día 47 del mes y ano ao su 
to ^ a m ie ^ .« S lsu a d o .« = F r a n c is c o  M om bianch .^Bstá ru 

." brioado. *

' Compañía de los ferrocarriles de Ciudad Real
á  B a dajoz y de Almorehón á las minas de carbón 
■* de Bélmez, en liquidación.
?  "L os li«eádador«5 de esta Compañía tienen el honor de m a- ¡;

infestar á  los señores portadores de bonos de 1.000 francos (m- 
- rieres debí- por 100} que el pago del cupón num. 16, á razón 

4. de 10 francos, y el reembolso á  la par de los últimos 2.125 bo
nos no favorecidos en los sorteos que han tenido efecto y que 
aun quedan en circulación, tendrán lugar a partir del j y i e

^  Kn*Madrid, dociieilio de la liquidación, ronda de Reeole-
^dEn Parts, Socióté générale de Crédit Industriel et Commer-

«ciel, 72, rué de la Yictoire. .
En Bruselas, Banque de Bruxelles, 22, rué Royale.
Madrid-Cl de Jaiiio de 1884.=Un Liquidador, José Cana- 

^fjas y Casas. X —1972

Bolsa de Madrid.

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  2 4  d e  J u n i o  d e  1 8 8 4 ,  
comparada con la del dia 

anterior.
’  cambio a i  cortado.

FOMDOS PÚBUCO». ..........
Día «3 . Día 24.

■ Isade aerpetaaal 4 por í* • in terior... 6CB0 « i ‘5 0 -lB -,0-05-10
64 0{0

á plaso . « i *80 «4 *45-10-05 fin cor.;
64*40 fin próx. 

k¿ i publicad*. »  6f*30 fin próx.
pequeños. 64*90 6 í ‘60-65-70-85-40-30 

i 64*45-50-85
fA  |SK íd¿ £ Í4 p or466#X terIo r«.»; • •••*••• 64*60 64*60
*  no p% wlicado. »  64 Ojo

jjfc qmños, 64 '70 64 ‘50
Idff ® MttOlÜX«i>le í l  6 por 4.... 00.......... •• «*• 74*88 74*^-40-50

peti tteños 74*00 74*65-50-70-55
ies hipotecario* de l t  isl* de Gi aba. 90 0{6 *

Banc «  Hipotecario.—Gádnlas al 6 p\ >r 4 0t
t a l . . . . . . ..............................................

Idem id.—Cédula* al S ñor 4 00 anuai1—  * 9í*&0
W  del B&&eo de E«pafia   • • - ™  6p> 179 0|0-l78¿50-25

178 0?9
me publica U .  178 0¡0 2?7 0f0-l7F50

178 0|<@

C a m b ios  o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R e in o .

bako. susnoac.| | baüo.

4I2 »  Logr vño • * - • I < [4 £
¿j&oy   *  iL o r c a .- * . * . . }  p&r. »
jü m a te   * ¡L u go . . . . . .  * 4  4¡1 »
4 lmerísi. . . -  »  i M á l a g a . : par. »
4 ^ 1* . .............. *1* »  | Murcia.. - • « .  j 4[4 »
Sadajox., . . .  * Orense.. li#  »
S*roek*£a... <1* * O vied o .. . . . ? i\% »
M u t . .  i *1* * Palencia. . . . I  t 4j4 »
B ilb a o .** ... *  ¡Palm a Mal V ¡  8t8 ®

  »  Pamplona.. . 4(4 a
Cáiíéres,. . . .  *1* 38 Pontevedra. . 5^  »
Cad’̂ .. *. * .. Pa r » * jKéus  par. »
Cartiígeaa... par d. *  Salamanca... 4[4 a
CifooSón  »  S. Sebastián. 4̂ 8 »
4¿í«dad JReaL' »  ¡San tander..! *\$  »
.¿ó tdoba  <1̂  *  Sta.CruzTfe. par. jo .

ít'3 »  Santiago..,. w .  »
¿ t a n t e a . . . . . i  *1* * | Segovia.*.. . .  ^48 s
Ferrol..   »  H Sevilla  »

  -U4 »  Soria  í¡4  »
 par. ¡Tarragona., 4f4 ; »

 i » T e r u e l  4̂ 4 »
JiaRdtlajara. 4^  »  < Toledo  *
« a r o . .   *1* *  Tudela  4^  »
Musirá.------  P«- » . )'a'en,cif.-• • ■ ,|I8 *
H«a&ca. . . . .  * l* *  | Valladolid. ,  4 [4 *

- par. »  8 V150. . ..........  ít8 .b
Jftr*xFro&bM par. »  0 V ito r ia . . . . .  3¡$ »
jMtón............| | Zam ora ..... 4t*  »
Iá r iá * . . . . . 4  <1*  »  t íZ a r a g e ^ ^ .  4ií 9

Bolsas extranjeras.
?&EÍ¡3 ^3 ÜK JUNIO.

Í Deuda perp. al 4 por 4 0® exi á 64 ‘00.
Idem id. id. interior........... á 64 4 ¡4.

Idem amort. al 4 por 4 00..... á *
I por 4 00 exterior.......... a »

i Deuda amort. al % por 4 00 „ „. á 44 4 [9, 
(Obligaciones de Cuba...,.... á 494*00.
c$ por 4i0,...*ooco»»oo«.e»* á 78‘OOj |á 408*00.

GoASoIidados iaglcse??... 4 0 0  4[46. 
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á 90 días fecha, áias., 47*45.
París, á ocho días vista, fr„ 4‘95.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Junio de 1884.

........  jiiiliniilii lililí ir t I ir i
I ¡i &ir«« i§ áei ^ ŝ ®!aBR83Sâ  I Miasis
1 terfcaaíffe I

< gr! ^ ----------Z JZ 8 ^

ñ M la sjlJ 706 54 42 8 8*9 NNS... Viento, i Despejado,
Siria ¡su J 70697 48 9 424 NK..., B.1 fte..|ldem.I 706-40 9il0 44*4 NE ... Viento .¡Casi desp.0
táalaVi 705*40 9P8 45 4 WNK.., Brisa. .¡Idem.

705*43 27 4 43*2 HNB.. 0|Idem. JDespejado.
» le Iba!!! 7»6‘U | 17M 407 NB....ÍB.* lig-icasi desp.’

Ifaaspsyaitya.BwaciHaa &$1 «Ira»» & sossabs1»»
MÍ3ÍS&& 9*9DÍÍ **oe>**«o«e*ev«'*«»»#«e*oo‘»99«»0'»<»'!; 4 5‘0

f  mpmtersi máxima ai 8olt i dos m«trog de la Ü8F?a. 82*2
W&m í<L? ámtm «sfasa d« «ristal,.. e •. •. 53io

Di#braa«ia 20*8
fti&psratea máxima á «leí® deíeabl6?t®i jfc&te á k 

i tlenra Tagatál d laborabl®* o*• • 93̂4
Difámela*. «*•••• • • • « • • « * * « « • 2 4  6

Yelo-íM&d del viento m k§ altliaas 24 harás (kilteo» 
fe*}  .....     512

â Uaeida barcmétrî a id. (̂ Ilímetregl 4 9
Altara id. coa respeete á U medía aaaa], í las mi©v® 

ds l a n o o h e . . . o * v . ... —06
S»tevla m kíi tltefias S4 »

r$&$kiá€i m $1 í§ M%éríí
Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madridsobre el estado atmosférico 
en varios puntos de la Penínsulaá las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á 

las sieteel dia 24 de Junio de 1884.
- ¿ja5BWMWwp¡wui-*«wiu»Mt*«w««*«iB̂MMaw»BB*»«i«i*isaB«MM«i«aBi»BrniriinMi,iiiMiM m  nirarnuL.il*

1 Altwrs ‘íesjera- Blres- F̂sersaiutmétries Ir?» , j-í fistals : SstaSrí r y »! »1- wá{i*i*i *sl ial
T®li*l»ar asmiMÍ-  ̂ aleáis. 1«1 sísl». «Iswu- «&ttUf&3tr$8 «ales. ^

«W3»TOW«¡*W»W rm ««KJWSáKW. «twnwrn»î i m• »«W"imi■ *> ■> ■'

8 Sebasüáa. 764*5 47*6 O. ..,. Brisa.. Cubierto.. Tranq.*
íálbao...... 766*8 48*2 NO.... Idem., Idem Idem.
Oviedo .... 765*4 4 7*0 NE...¿. Idem.. Casicub/. V
Coruña(7h.}. 766‘4 48*0 NNE... Calma. Despejado, franq*
Saaiiago.... 763*9 48*4 NR.... Viento. Nubes.... »
Orense..... _Pontevedra. 768*4 4 2*7 NE,.¿̂  > Idem  »
Vigo........ 764*0 20*2 fí  Viento. ídem  »
©porte...... 768 8 22 8 E...... Idem.. ídem..... fraaq.*
lüsboa(eh.)..Cáceres..... 76* 6 4 4 *4 N IdemDespejado. »
gadajox..... 757*6 4 5*0 SE. ... Calma. Idem..... »
g.Fera.rfh.) 760*5 » ENE... Idem., Cubierto., l̂ anq.*
Sevilla..... 758-5 22*6 jso.... Idem.. Despejado. *
f arifaMálaga..... 761*̂ ¡ 48 7 SO .... Brisa.. Casi cub.#. frarnq.*
Granada.... 76i 3 t*b'5 NE.... * Nubes. ... »
Cartagena... 759‘9 24*4 NE ... Brisa.. Cubierto.. »
Alteantes.. 7625 24*6 NE.... Idem ..|RUbes. ... » .
Mtereia-..-* 764*3 48*4 ENE . ¡Idem... Cubierto.. »
Vatotda.... 764 ‘6 23 0 E.*.... Idem , Nubes.... »
Palma..... 762 2 22 0 Ifi. <<k.. * ídem Tranq.*
©snreeloaa.,. 764*4 20*0 n. Calma. Despejado. Idem.
¿oras!..»**. 760*9 f 44 8 N... Brisa.„ Cubierto.. »
2*ragOJ;&.• <*. » |  ̂ wO.... Idem.. Despejado. »•«da....... 764-2 ¡ 44*0 NE.... '?detr? ídem  *
i9¿rg¡¡©&,..... 7646 ¡ ‘<4*4 NK.... Viento Nubes.,.. »
Arda.  762-0 J 4 4*6 N , Calma. Despejado. »
fiUadoM .. 765*2 I 4&-0 NH.... Viento Nubes  »

762*8 4 4*o o .... Idem. Despejado. »
Í^Via..... 76s*s 46 7 NO . . Idem.. Idem... »
f i a d r l i T62‘7 NE... B.a fie. Idem  »Escoritl.... 762*8 4 6*0 N...... Calma. Nubes  »
fíMad 76**0 4 8*S NO..,, VientoJDespejadoJ »
Aliste **«• 765 2 4 8*0 NE  Brisa.. Nubes.*..! »
Farta..... 762*2 ¡ 44*8 ENK.. Calma. Idem I »

. *¡ I$1 Matbteu.'! 764 3 4 38 NO  B.* lig.* Cubierto.J »
IsU d.*AiXr.. f 763‘S j 4 7-2 NE..., ídem .. Idem . . . . »
barrite.. ...fe 764*9 | 46-5 O...... Brisa., Casicuh.°.| »
O-'Vf moni., J 762 2 | 4 4! NO.... Calca a „ Cnbierte.. | »
êrpíñás.... I ISioie........! 762*6 458 E.,...Idem. Casicub.®. »

Eoma .... .J 759 0 4 6*0 NNE... Idem.. Idem  »
  f ¡Paiermc». ...| 7 9 44 9 * ídem.,. Brumoso.. \ »

.....J 7t 20'5 ..... iídem ..̂ Cubierto..J »

Día 53.

Granada....! 762 í | 8̂2 InO..,..Icalma.Jcubierto..| w

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
5cgbn las partes resifcidos, r̂ ’cp llovió ?n (Jerons»

Ayuntamiento constitucional de Madrid
im mmxMm pos* la U

f c t e i  púláieoSj l̂ levvenaión del Memd® i§ f f  fl® 
'il%% §m folíeía tiFbasiay resultan ser los preeî s I® mfesLlss 

em ©1 día áe ayer te áifuieutess
ü&gm é& vaea, de 1*60 AI pesetas el Mter&üo* 
lámi dd tóM®, de £*§6 á i pesetas ©1 küc^ra^,
Mm® da terwa, de £*K0 á i pesetas el klkp'a®.
I to  de oveja, da £6£0 A ¿‘SO pesetas el 
f ‘asina añejo8 de i 4 IsI0 pesetas ©1 kilogramo 
S}&7x,éns da iS*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan* cíe 0r38 á 0*44* pesetas el kilogramo, 
ftob&n&os* ás ĈBQ i £‘90 pesetas el Mlogram̂
Imáias, d§ 0670 4 0‘80 poetas el kilogramo* 
kzto'&i éa *FJ0 á 0'580 pesetas el kilogramo.
ImMm, de 0*60 4 0*66 pesetas el kilogramo* 
ttofeók vegetely de 0‘S0 á 0‘SS pesetas el Milográm,
Item mineral» de 0*08 á 0e£0 pesetas el kilogramo»
IMm. de eok* de 0*07 4 0*08 pesetas el -kilogramo.
Is,bén5 de ¿*05 4 i ‘30 pesetas el kilogramo.

á© 0*48 á 0*£6 pesetas el kilogramo. .
Asoite. di £‘40 4 ¿4i0 pesetas el litro9 y d® ÍMI I I  il 

litro.
<?iño8 á® 0‘78 á 0*84 pesetas el litro* y te 7 § 8 el tes&litm- 
Petrétea á@ 0*76 á 0*10 pesetas el Iitr©9 y te i*$9 á 7*S0 d  

i decalitro.
degolladas. — Vacas, 182. — Corderô  877.—Terne« 

ras, 53.—Ovejas, 19.—Total, 1.131.
ñxi peso m kilogramos............ 45.403*750.

Prmos A te tMajerei*
¥&e&, de £*37 á 4*41 pesetas kilogramo;
Cordero, de i‘38 i ¿‘48 pesetas kilogramo

Del parte, remitido por la Administración principal de consumo y 
arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital en 

el dia de ayer los siguientes:

Fs&Wtf i% r9¿Aaá*6i6a. ¥Us. Cfak. Pantos 4o recani&elón. Gfak,

ToMo.. £040*48 Correos............. i7*06
SegOTria............. l.£9i‘7£ Mataderos.  i£.43i‘8SI
Norte............... 7.60£‘88 Mosteases.........  .
Bilbao  ........ 1.372 21 Fábrica dd gas ... .
Aragón.............  1.905*68 Imperial...........  354‘6®
Valencia.   5.41940 -
Mediodía .... 18 82675
Ciudad Real  5.524-50 Total ..... 87.186*80

Madrid 22 de Junio de 1884,

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.—Sé ruega á los seño
res suscritores de la Gaceta de Madrid que residea 
en provincias ó en el extranjero, y cuyo abono á la 
misma termina en fin del corriente mes, se sirva» 
renovar su suscrición antes del 1 .* de Julio próxima 
si desea® recibir sin interrupción este periódico.

Anuncios.

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DS 
|| 1884.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase... . . . . . . . . .  80
Segunda id ..   .............  15
Tercera id   ........... 12*5©

SANTOS DEL DÍA.Sania Orosta, virgen; San Guillermo, confesor, y San Eloy, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervas de María 
(calle de San Leonardo).

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. —Á las nueve.—El tributa 
de las cien doncellas.—Intermedios por la banda militar.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A te 
nueve.—Función 47 de abono.—Turno 2.°—El proceso del can** 
can.—Miss Leona.—Pipelet (baile).

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—Á las nueve.—Función ¿£ 
de abono.—Turno 8.®— Donna Juanita.—Cristoforo Colombo
I  L ad ry .

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y media.—Pam 
palabra, Aragón.—I comici tromti.—La salsa de Aniceta.—Ba- 
zar de novias.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las nueve.-Variad  ̂
función, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. — A las nueve, -Es- 
cogidos y variados ejercicios por los principales artistas de te 
compañía.


